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AvuNTAMiENto: Acta de la sesidn de la Comisiún municipal 
Perinanetite de 3 del actual.— Orden del día para la sesión de 
¡a Comisión municipal Permanente de 10'del corriente.

CoMistONcs. Lista de asuntos jiendíenles de despacho.
Secretaria: Pliego de condiciones de la subasta para contra- 

Ur las obras de instalación liidroterápica en e! Parque de San 
francisco (Laboratorio Municipal).—.\inmcios determinando pía- 
20 para presentación de reclamaciones de los proyectos de Ins­
talación de industrias que se expresan.—Movimiento de persona!. 
Libros recibidos en la Biblioteca Municipal y número de 1. ctores 
que han concurrido a la misma,—Servicios prestados por la He­
meroteca MmiiCipal. Subastas pendientes de celelirudón: para 
enajenar e! solar propiedad la Villa, sito en la calle de %r- 
ge Juan, 48, y para contratar el suministro de botellas de vidrio 
y tapones de goma con destino a la Institución immicipíil de Pue­
ricultura, líegistro general: entrada y salida de expedientes en 
el mes de julio,—Concurso para contratar la prestación de servi­
cios de conducción de cadáveres llamados de caridad.—Mortali­
dad y natalidad de! mes de julio,—i.¡cencías exjiedidas por e! Ne­
gociado 4. , por la Sección de Obras de Conslrucción en el 
ensanche y por !a Dirección de Fontanería Alcatiiarillas.—Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.

Intervención: (.otización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos verificados por cuenta de los ¡iresupuestos del Ensan­
che y de! Interior.

Obras municipales: Las en ejecución.
PouctA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe- 

ros,—Servicios de alumbrado, eléctricos e indíistriales.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

A bastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos v com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—líecaiida­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero Municipal,

Cementerios: liiliimiacioties verificadas del 23 al 29 de julio.
tíoletm oficial del Canal de Isabel U: Número 410.

A Y U N T A J H I E N T O
Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 3 de septiembre de 1924.— 
¿Tírrtcto.—Presidencia del Primer Teniente de Alcalde 

[avier García Rodrigo,—Asistieron los Sres, Arteaga, 
Blanco, Crespo, Domingo, Fernández Perdones, Martín, 
Buerta, Rodríguez Fernández y Serrán,

Be abrii3 a las once y diez minutos de ia mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: 1,° Quedar enterada de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 30 del actual 
y dejarla a disposición de ios señores Concejales.

2, ° Se dió cuenta de una comunicación del E xemo. se­
ñor Gobernador civil, trasladando Real orden de la Presi­
dencia de! Directorio Militar, por la qne, como resolución 
al acuerdo municipal adoptado en sesión extraordinaria 
de 23 de noviembre último, elevado al Ministerio de la 
Gobernación, respecto del llamado problema del Extrarra­
dio, se dispone lo siguiente:

Primero. Que se declare que con arreglo a lo preve­
nido en la Sección 6.'"̂ , capitulo F, Título 1.“ del libro l.° del 
Estatuto y en los capítulos ÍI j- V  del Título 1 ° de! Regla­
mente de Obras y servicios municipales, el Ayuntamiento 
de Madrid, puede urbanizar la zona comprendida entre los 
límites del actual Ensanche y los de su término municipal 
elaborando los proyectos pertinentes y disfrutando de los 
servicios y medios jurídicos económicos que otorgan las 
expresadas disposiciones.

Segundo. Que por !o indicado en el número anterior 
el Ministerio de la Gobernación debe inhibirse de resolver 
sobre la moción elevada por ei Ayuntamiento de Madrid, 
ya qne sin necesidad de sanción superior puede llevar a 
cabo dicha Corporación la casi totalidad de las peticiones 
contenidas en su propuesta.

Tercero. Que el Ayuntamiento de Madrid, debe pro­
ceder a realizar los estudios y  formular los anteproyectos 
precisos para la resolución del problema con arreglo a las 
normas legales precitadas, en el plazo máximo de seis me­
ses a partir de las disposiciones de esta resolución,

Y  la Comisión muiiicipai Permanente acordó en vota­
ción ordinaria que por la Junta Consultiva de Obras se 
proceda a realizar los estudios necesarios y a formular los 
anteproyectos precisos de ampliación del Ensanche de 
Madrid, hasta el límite del término municipal con arreglo 
a las normas legales que se citan en la Real orden que se 
traslada y dentro del plazo que la misma señala, sin per­
juicio de que por dicha Junta se formule la propuesta de 
los créditos que considere necesarios para la realización 
de aquellos trabajos y que previamente a esto, se oiga en 
controversia ante los .señores Concejales reunidos, la opi­
nión de todos lo.s técnicos, con referencia al proyecto del 
Sr. Núñez Granes, convoeándo.se a sesión a! Ayuntamien­
to Pleno, para e! día 25 del actual, para tratar de este 
asunto.

3, “ Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que con­
formándose con lo informado por la Comisión provincial, 
desestima el recurso de varios Veterinarios supernume­
rarios del A j’untamiento de Madrid, formulando varias 
peticiones en relación con la provisión de vacantes y pres 
tación de servicio como tales supernumerarios, recordando 
al Ayuntamiento el estricto cumplimiento de ia Real orden 
de 5 de diciembre de 1918, si no estuviere cumplida en to-



1238 BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

das sus partes, advirtiendo que podrán en lo que a la pres­
tación de servicios de los supernumerarios, se refiere, 
quedar estos excluidos de prestarlos.

4. “ Se di<5 cuenta de una comunicación del Sr. Presi­
dente de la Junta municipal del Censo electoral, fecha 20 
de agosto próximo pasado, interesando la designación de 
un señor Concejal para sustituto en la Junta del Vocal re­
presentante del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el párrafo cuarto del articulo tercero del Real 
decreto de la Presidencia del Directorio de 10 de abril
último. , . I-,

Y  previamente autorizado por la Comisión Perma­
nente, la Presidencia designó al Sr. Serrón el cual quedó 
nombrado para la referida representación.

5. '’ Se dió cuenta del informe emitido por los señores 
Letrados consistoriales con motivo de acuerdo de la Dele­
gación de Hacienda interesando se establezca en el pre­
supuesto para el ejercicio de 1924-25, el crédito suficiente 
para el pago de la indemnización por casa a los maestros, 
en el que manifiestan que ante precepto tan terminante 
como el artículo 15 del vigente Estatuto general del Ma 
gisterio aprobado por Real decreto de 18 de mayo de 1923, 
resulta innecesario decir que, si la cantidad consignada eji 
el presupuesto municipal para el año económico de 1924-25, 
no es suficiente para abonar a los Maestros que tengan 
derecho a ella la indemnización, deberá acatarse y cum­
plirse lo que dispone el Delegado de Hacienda ya que el 
recurso contcncioso-administrativo único de que .sería sus­
ceptible conforme al artículo 302 del Estatuto Municipal, 
no prosperaría porlo terminante del precepto relacionado.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales. ,

6. “ Se dió cuenta del informe emitido por los señores 
Letrados consistoriafes con motivo de acuerdo de la De­
legación de Hacienda aprobando la Ordenanza número 39 
del presupuesto vigente en el que manifiestan que la acla­
ración contenida en dicho acuerdo, respecto a que se con­
dicione que el local para el servicio de inspección e in­
vestigación, será dentro del edificio del Frontón, no produ­
ce lesión, por entender que no ha sido nunca pensamiento 
del Ayuntamiento el establecer su inspección con perjuicio 
para las Empresas; y limitando la cuestión al apartado A, 
de aquella resolución que dispone quede sin efecto la obli­
gación que se establece, de que el arbitrio se haga efectivo 
por corredores, agentes, o dependientes de las Empresas, 
le estiman lesivo al interés municipal y que debe ser recu­
rrido ante el Tribunal provincial para que en única instan­
cia decida lo procedente; debiendo interponerse la demanda 
antes del 19 de octubre próximo en que expira el plazo 
para poderlo llevar a efecto.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que se in­
terponga el recurso procedente de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales y aue una 
Comisión de señores Concejales presidida por el Sr, Al 
calde visite al Sr. Delegado de Hacienda para rogarle 
modifique su resolución.

y.*' Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, en el que como resultado del estudio que han 
hecho de la resolución de la Delegación de Hacienda, apro­
bando con determinadas limitaciones las Ordenanzas del 
vidente presupuesto señaladas con los números 1, 2, 3, 4, 
5 ó 7, 8. 9. 11, 13, 14, 15, 16. 17, 18,20,21,22,23,24,25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 34, 35, 36, 37 y 38, manifiestan que 
por lo que afecta a las limitaciones con que se aprueban 
los números 4 y 27, son atinadas y se ajustan a derecho, 
la primera a la ley de 12 de mayo de 1865, que es la que 
establece la exención de que se trata, la que como afirma 
la resolución del Delegado de Hacienda desaparecería si 
subsistiese esa parte de la Ordenanza; y la segunda a la 
propia Ordenanza en la que ya se previene que mientras 
subsista la privación del servicio de agua no se reclamen 
las cantidades representativas de las pensiones de los cen­
sos 3" que como no lesionan estas limitaciones, derecho 
alguno del Avuntamíento, éste debe allanarse a la reso­
lución del Sr. Delegado, siendo ésta únicamente recurrible 
ante el 'rribunal provincial de lo contencioso y  antes 
del 18 de octubre próximo, en la parte de la misma que

dispone se elimine de la tarifa de la Ordenanza núme­
ro 16 (Cementerios) el arbitrio por colocación de cruces 
en sepulturas de tercera clase.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales,

A  petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el in­
forme de los señores Letrados consistoriales proponiendo, 
de acuerdo con lo resuelto en la providencia gubernativa 
que estimó el recurso formulado por D. Manuel López, que 
no procede exigir licencia de apertura a un local destina­
do a exposición de muebles.

8. ° Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia los vecinos siguientes:

Dona Paula Garrido Garrido, con su hijo, a Tetuán de 
las Victorias (Madrid).

Doña Reparada Villalobos Expósito, a Fuencarraí 
(Madrid). ■

9. “ Declarar vecino de Madrid a D. Waldemar Muhl­
hoff, toda vez que reúne las circunstancias exigidas en el 
artículo 36, capítulo II del Estatuto, y que, además ha pre­
sentado el contrato de inquilinato, en e! que se justifica tes­
tificalmente la residencia ininterrumpida en esta Corte de 
dicho señor durante más de dos años, en su domicilio actual 
de la calle del Arenal, 24,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

S O B R E  L A  M E S A

SEGÜÍfDA.-Haeienda.
10. Dirigir atenta comunicación al Excmo. Sr, M i­

nistro de Instrucción pública, por conducto del Excmo. se­
ñor Gobernador civil por lo que se refiere al final del apar­
tado primero y segundo de la Real orden de dicho Minis­
terio de 5 de marzo último relativa a la investigación de la 
forma en que se recaudan y distribuyen los productos fun­
dacionales de la de D. José Briagas de la Peña, en la que 
figura un censo constituido sobre bienes de esta Villa, de­
hiendo acompañarse a la citada instancia una copia de los 
informes emitidos en el expediente por la Contaduría de 
Villa en 31 de diciembre de 1918, y el del Archivo de Villa 
de 19 de abril de 1919, e interponer contra dicha Real or­
den, de conformidad con lo informado por los señores L e ­
trados consistoriales, recurso contencioso administrativo 
ante la sala correspondiente del Tribunal Supremo, dentro 
del plazo legal que finaliza en 13 de septiembre próximo.

Fué retirado para nuevo estudio el dictamen proponien­
do las condiciones en que puede concederse a los funciona­
rios municipales la percepción de su haber en concepto de 
gratificación.

11. Autorizar al Auxiliar de Administración D. Ra­
fael Ginard, para percibir sus haberes en concepto de gra­
tificación.

12. Autorizar al Escribiente auxiliar del Laboratorio, 
D. Manuel Iglesias, para percibir sus haberes en concepto 
de gratificación.

Los .señores Arteaga y  Rodríguez, consignaron sus 
votos en contra de los dos anteriores acuerdos.

Fué retirado para nuevo estudio el dictamen proponien­
do la adopción de varios acuerdos conducentes a unificar 
las distintas normas vigentes para la jubilación y clasifica­
ción pasiva de todos los funcionarios del Ayuntamiento que 
disfrutan de este derecho,

13.
SEXTA.—Ensanche

Devolver a D. Daniel Morales, la fianza de pese-
tas 2.000, que consignó en la Caja general de Depósitos a 
responder de posibles perjuicios que al paseo de San Ber­
nardino pudiera ocasionar, el establecimiento de un verte­
dero en terrenos propiedad de la señora Marquesa de Gra­
nada, situados en el citado paseo, por no haber causado 
perjuicios a la vía pública.

14, Desestimar de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, la reclamación íormu-
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lada por el Oficial de segunda clase del Ensanche D, Ra­
fael Gascón Sáenz de Orejana, en solicitud de abono de 
haberes y tiempo de servicios, desde la fecha en que se 
produjo la vacante hasta la en que se le concedió el ingreso.

Asuntos y expedientes informados por ¿ecretaría

NEGOCIADO 2.“—Hacienda '
Conceder a los funcionarios del Negociado, D. José 

Gil, D- Arturo Ramos y  D. Juan Antonio Collado, por los 
trabajos de inventario, copias y ordenación de expedientes 
que han realizado en horas extraordinarios, la gratificación 
de 225 pesetas a cada uno, cuyo importe total de 675, será 
satisfecho con cargo a la partida consignada en el capitu­
lo V, artículo 1.“, concepto 151 del presupuesto en ejer­
cicio- ■

Votaron en contra los señores Arteaga y Rodríguez,
16. Aprobar la distribución del crédito de 5,000 pese­

tas figurado en e! vigente presupuesto, capítulo V, artícu­
lo 1.“, concepto 156 para pago de los gastos del servido 
de recaudación que en horas extraordinarias, realiza el 
personal que a continuación se expresa, en las operaciones 
de confección de matrículas y cargos de recibos de recau­
dadores y agentes y rendición de cuentas, en la forma 
propuesta por el Jefe de la dependencia en que se realizan 
los expresados trabajos. .

D. Enrique Sánchez deí Alamo, con la remuneración 
de 125 pesetas mensuales.

D, Miguel Moya de la Torre por asistencia a la oficina 
por la mañana y por la tarde, un mes en cada trimestre, 
se le retribuye los cuatro meses que presta este servicio 
a razón de 125 pesetas cada mes.

D. Enrique Solaún Aulestia, D. Ramón Pulido Raya 
y D. Juan José Clavet y Librero, por sus trabajos en los 
dos meses siguientes a la terminación de cada trimestre a 
razón de 125 pesetas cada uno, en cada uno de los ocho 
meses restantes del año; entendiéndose los efectos de esta 
concesión a partir de 1 de julio pasado, ..

Votaron en contra los señores Arteaga y Rodríguez.
17. Aprobar la concesión de remuneraciones propues­

tas por la Intervención Municipal, para el personal depen­
diente de la misma y  de la Sección de Ingresos, que en 
horas extraordinarias viene ocupándose en la confección 
de matrículas de exacciones y  demás servicios urgentes 
y necesarios para poder efectuar debidamente en los pla­
zos obligados la cobranza de aquellos derechos e imposi­
ciones, satisfaciéndose las expresadas remuneraciones, con 
cargo al crédito consignado al efecto en el capítulo V , ar­
tículo l.°, concepto 150 del presupuesto vigente en la si­
guiente forma,

RECTIFICACIÓN DEL FICHERO GENERAL TRIBUTARIO
Pesetas

D. Desiderio Rivera, con la remuneración men­
sual de............................................................. 175

D, Francisco D. Esteve, con la id. id. d e ........... 150
D. Francisco Espina, con la id. diaria de............  5
D. Ibo Arlás Suárez, con la id. id. de.................  5
D. Juan Sánchez Malo, con la id. id de..............  5
D. Francisco Martín García, con la id. id. de . .. 5
D. José Alberidi, con la id. id, de....................   5

OFICINA DE TRACCIÓN URBANA

D, Luis Martínez Crespo, con la remuneración
mensual de......................................................  175

CONFECCIÓN DE MATRÍCULAS

D. Juan Redondo Granados, D, Ricardo Franco, 
D. Manuel Plervás de las Cuevas, D. Carmelo Castro 
Navarro, D. Antonio Camacho, D. Ramón García, 

i D. Antonio Ranea, D . Aurelio Fernández, D. Julio 
, G. Guerra, D, Marcial Martínez, D, Jenaro Fe, D. Fran­
i' ^sco Torres, D. Antonio Castañé, D. Jaime Ibarra, 

D. Enrique Romo, D Eduardo Leoz, D. Carlos Hormae- 
I chea, D. Eduardo Montesinos y  D. José Padilla.
' Los anteriores funcionarios percibirán el jornal de 4 
pesetas por cada día que efectúen el trabajo y por tiempo 
aproximado de dos meses.

INSPECCIÓN ESPECIAL DEL RECARGO MUNICIPAL 
SOBRE EL IMPUESTO DEL TIMBRE DE ESPECTACULOS PÚBLICOS

Pesetas

D. Constantino Senarega, con la remuneración
mensual de......................................................  175

D, Luis Hernández, con la id, id d e ..............  150
D. Abelardo Padín, con la id. id. de.............. 140
D. Vicente González, con la id, id, de..........  140

INTERVENCIÓN DE LAS EXACCIONES MUNICIPALES

Pesetas

D. José Bermado, con la remuneración mensual de. 175
D, Pedro Fernández Cordero, con Ja id. id, de. . 150
D, Enrique García Alonso, con la id. id. d e ....... 140
D. José Moreno, con la id, íd. de................... 140
D, Ramiro Díaz Sobrado, con la íd. íd. de..........  140
D. Ignacio Martínez Bazán, con la íd. íd. de....... 140
D. Santiago Jiménez Rojas, con la íd. íd de . . . .  140
D. Martín Vidales Orueta, con la id. id. de....... 140
D José Lorenzo Fernández, con la id. íd, d e ....  140
D, Luis Fernández de Villa, con la íd. de 4 pesetas diarias. 

Votaron en contra los señores Arteaga y Rodríguez.
18, Aprobar la concesión de gratificaciones por una 

sola vez, formulada por el Sr. Concejal Delegado de 
carruajes con destino al personal de dicha oficina que a 
continuación se expresa, por trabajos realizados en horas 
extraordinarias, durante los meses de mayo, junio y julio 
últimos, siendo cargo la suma de 4.450 pesetas, al crédito 
consignado en el concepto 151 del capítulo V, artículo 1,° 
del presupuesto vigente y  declarar que no resulta proce­
dente que se libre a la Delegación del ramo la suma de 550 
pesetas, que existe como diferencia entre lo distribuido y 
lo que se creía necesario en el presupuesto parcial formu­
lado por dicha dependencia, toda vez que por ser esta 
distribución un acto de ejecución de acuerdos del excelen­
tísimo Ayuntamiento, corresponde exclusivamente a ¡a 
Comisión municipal Permanente.

Pesetas

D. José Bravo Ramírez.......... ..........................   400
D. Egidio Farina López........................    750
D. Carmelo Bermudez........................................  600
D. Segundo de Lafuente..................................... 600
D. Enrique García Soleto...................................  600
D. Jesús Muñoz....................................................  600
D. Mariano Mejías, brigada de la Guardia Muni­

cipal de infantería...........................................  600
D, Domingo Fernández, electricista de la Socie­

dad * Electra» .....................     300
T o t a l ...................................  4.450

19, Abonar, de conformidad con el parecer del señor 
Letrado consistorial, los haberes devengados por D, fosé 
Carnicero, Arquitecto municipal de la tercera Sección, du­
rante el tiempo que estuvo suspenso de empleo y  sueldo, en 
virtud de expediente que se incoó en depuración de hechos 
relacionados con una obra en la calle del Barquillo, 18, que 
ascienden a la suma de 1.550 pesetas, con arreglo al sueldo 
que en aquella fecha disfrutafia que era el de 9.300 pese­
tas; teniendo en cuenta que en 12 de junio último, la Co­
misión municipal Permanente declaró que dicho señor no 
había incurrido en responsabilidad administrativa alguna.

NEGOCIADO 3.'’—Policía urbana.
Dada cuenta del informe relativo a la concesión de li­

cencias para establecer una fábrica de pan e instalar cinco 
motores con fuerza total de 11 caballos en la calle de Luisa 
Fernanda, 23, fué retirado para que se requiera a los co­
lindantes para que manifiesten sí están o no conformes con 
lo dictaminado por los técnicos,

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos y expedientes Informados por las Comisiones 

SEGUNDA.—Hacienda.
20, Reconocer e incluir en el próximo presupuesto a 

favor de D. Emilio Cimorra, contratista que fué hasta 30
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de junio del año último, del servicio de conservación, re­
paración y tapado de calas deasfalto, el crédito de95 200'60 
pesetas, importe de la cantidad que procedente de anterio­
res ejercicios económicos se le adeuda por dicho servicio.

21. Reconocer el créditn de 17.077‘90 pesetas, a favoi- 
de l>. Joaquín Ruiz del Cerro, contratista de efectos para 
los talleres de cajas y máquinas de la Imprenta Municipal, 
importe de suministros que se le adeudan de entre los efec­
tuados durante la vigencia del presupuesto de 1923-24, de­
biendo abonarse su importe con cargo a la partida de pese­
tas 600.000, consignada en el capítulo I, artículo 4.°, con­
cepto 49 del vigente presupuesto de ga.stos.

A petición del Sr. Serrón el primero y del Sr. Arteaga 
los restantes, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes 
dictámenes.

Proponiendo no haber lugar a la modificación de las 
bases de concesión de conciertos para el pago de recargo 
del timbre sobre espectáculos públicos.

Proponiendo .sea desestimada la solicitud de abono de 
haberes deducida por un Veterittario supernumerai Ío.

Proponiendo se iicceda a la rebaja del canon impuesto 
por arrendamieiUo de una parcela de terreno propiedad de 
la Villa, en la calle Imperial.

Proponiendo el sobreseimiento del expediente instruido 
para depurar las supue.stas responsabilidades por demora 
en el pago de certib cae iones de obras a la contrata de los 
del Nuevo Matadero.

A petición del Sr. Rodríguez, quedó sobre la me.sa el 
dictamen proponiendo como resultado del concui’so cele­
brado y en virtud de lo resuelto por el Exemo. Sf, Gober 
nador civil, el arrendamiento de los Viveros de la Villa.

CUARTA,—Fomento
22. Aprobar la hoja de aprecio formulada por e! A r­

quitecto de la cuarta sección, para la expropiación de la 
finca número 15 de la calle de Cervantes de esta Corte, 
a la que asigna un valor total por construcción y ten*eno, 
incluido el 3 por 100 de afección, de 92,700 pesetas, tenien­
do en cuenta que la finca comprende una superficie de 
430‘70 metros cuadrados, y i'emitiria al Exemo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia a los efectos prevenidos en los 
artículos 26 y 42 de la ley y reglamento de expropiación 
forzosa vigente, debiendo elevarse este acuerdo al Ayun­
tamiento Pleno.

A  petición del Sr. Serrón, quedaron sobre la mesa los 
cuatro dictámenes de igual Comisión 3̂ fecha que el ante­
rior, expresados a continuación. ^

Proponiendo se remita a la jefatura de Obras públicas 
de la provincia e! informe emitido por los técnicos en el 
proyecto de ferrocarril Metropolitano de Puerta del Sol a 
Puerta de Toledo y que se requiera de inhibición al Minis­
terio de Fomento para intervenir en el asunto, en cumpli­
miento de lo establecido en el Estatuto Municipal.

Proponiendo se remita a ia Jefatura de Obras públicas 
de la provincia el informe emitido por los técnicos en el 
pro}*ecto de ferrocarril Metropolitano de la plaza de Cana 
lejas al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y que se 
requiera de inhibición al Ministerio de Fomento para Ínter 
venir en el asunto, de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto Municipal.

Proponiendo se remita a la jefatura de Obras públicas 
de la provincia el informe emitido por los técnicos en el 
proyecto de terrocan il Metropolitano de la estación del 
Norte a la plaza de Canalejas, y que se requiera de inhibi­
ción al Ministerio de Fomento para intervenir en el asunto, 
de conformidad con el Estatuto Municipal,

Proponiendo se remita a la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia el informe emitido por los técnicos en el 
proyecto de ferrocarril Metropolitano de la calle de Diego 
de León a la Prosperidad, y que se requiera de inhibición 
al Ministerio de Fomento para intervenir en el asunto, de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto Municipal,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad
A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes dictámenes:
Proponiendo ,se acuerde no recurrir contra providencia 

gubei nativa estimatoría de recurso interpuesto contra de­

creto de la Alcaldía, que desestimó solicitud de revisión de 
precios en la contrata de Parques de Limpiezas, y que, en 
cumplimiento de la misma, conozca y resuelva la petición 
e! Exemü. A 3'i.mtamiento.

Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra providencia gubernativa estimato­
ria de recurso interpuesto por la Archicofi'adía Sacramen­
tal de Santos Justo 3' Pastor contra decreto de la Alcaldía 
que desestimó solicitud de la misma para construir un pa­
tio en dicho Cementerio.

23. Incoi'porar ai Reglamento de los Servicios de pro­
filaxis de las enfermedades contagiosas y de desinfección, 
aprobado en 23 de julio último, el siguiente artículo adi­
cional:

íE l Alcalde Presidente ejercerá directamente su juris- 
diccii'jii propia siempre que lo estime oportuno e interven­
drá en el uso que de su delegación hiciesen los Inspectores 
municipales de Sanidad en cuanto haga referencia a la pe­
nalidad por ocultación de casos de enfermedades infeccio­
sas, imponiendo las correcciones disciplinarias que estime 
de justicia y dentro de los limites consentidos por las dis­
posiciones vigentes.»

SEXTA.—Ensanche

A  petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro el solar número 10 de ¡a calle de Gazíambide, li­
bre de derechos, y la devolución de aquellos que se hubie­
ren abonado por tal concepto, en atención al carácter bené­
fico de la Institución propietaria del aludido terreno.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, contenidos en dictamen fecha 22 de julio último, que 
fué retirado para mejor estudio, en vista de que realizado 
éste, la Comisión no encuentra justificación alguna para 
modificar su propuesta:

Primero. La adjudicación de la parcela inedificable 
procedente del camino de Vicálvaro a un solar colindante 
con fachada a la calle de O’Donneli, 20, en la extensión 
de 42'45 metros cuadrados y al precio de 64‘40 pesetas 
cada metro, debiendo su propietario D, Lorenzo Cerrolaza 
ingresar en los fondos de la segunda zona del Ensanche la' 
cantidad de 2.733‘7B pesetas, que representa el valor de la 
indicada parcela, procediéndose a formalizar con dicho se­
ñor la correspondiente escritura; y

Segundo La concesión al expresado señor de la licen­
cia que también tiene solicitada para construir en dicho 
solar un edificio de planta baja y  principal, con arreglo 
al proyecto presentado, informes de los técnicos munici 
pales y regias de las vigentes Ordenanzas que corres­
ponda aplicar, 3' advirtiendo que si en la ejecución de 
las obras no se cumpliese los indicados preceptos, se pro­
cederá por cuenta del propietario, y sin derecho a indem­
nización por este Municipio a la demolición de lo irregu­
larmente construido,

24. Abonar, con cargo a las consignaciones existentes 
en el capitulo III, artículo 5,°, concepto 8.°, del presupuesto 
del Ensanche aprobado para 1924-25, la suma de 1.767 pe­
setas, importe de la mano de obra empleada en la instala­
ción de tubería y  bocas de riego en el trozo de la calle de 
O’Donnell comprendido entre las de Lópe de Rueda y  el 
paseo de Ronda.

26. Entablar recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial contra resolución del limo, Sr. De­
legado de Hacienda de esta provincia comunicada el día 9 
de julio deT corriente año, por la que aprueba el presupuesto 
del Ensanche para 1924-25, en la parte que se refiere a ja 
forma de consignación para satisfacer ala Hacienda pública 
el pago del impuesto de Utilidades sobre los haberes de 
los empleados activos y  pasivos, en el sentido de consig­
nar esta atención de una manera expresa y concreta y no 
en forma de subvención al Montepío para que después esta 
entidad abone el indicado impuesto, a cu>'o efecto se expe­
dirán las oportunas certificaciones de la resolución de este 
dictamen 3' de los acuerdos que recaigan, todo lo cual se 
remitirá al Procurador consistorial que se designe para 
que bajo la Dirección del Letrado interponga el referido 
recurso formulando en su día la oportuna demanda, per-
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mitiéndose indicar que el plazo para verificarlo, finaliza el 
día 9 de octubre próximo ‘

27. Adjudicar a D Eustaquio Bravo, el derribo de la
casa número 85 de la calle de Embajadores, con sujeción 
al pliego de condiciones formado por el Sr. Arquitecto 
municipal, previo el ingreso de 500 pesetas, ofrecidas por 
el aprovechamiento de los materiales que temlrú lugar en 
el capitulo correspondiente del presupuesto del Ensanche, 
en su tercera zona. .

Asuntos informados por Secretaria

NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal
A petición del Sr. Serrán quedó sobre la mesa el ¡nfor- 

me proponiendo con la conformidad de la Secretaría 3" de 
la Alcaldía Presidencia, se acceda a la excedencia solici­
tada por un Oficial segundo de Administración.

NEGOCIADO 3.°—Polleia urbana.
A petición del Sr. Serrón quedaron sobre la mesa los 

ocho informes expresados a continuación;
Proponiendo el pase a la Brigada obrera, como obreros 

desegunda, de dos bomberos, 3̂ 13 postergación por un año 
a uno de ellos por faltas cometidas en el servicio.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la calìe de Antonio de Pádua, 26, provi­
sional. _

Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería 
para venta y  elaboración de embutidos en ia calle de 
Bailén, 7.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
depósito cerrado de perfumería en la calle de Juanelo, 20

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Fran­
cisco Rodríguez, 28, provisional. .

Proponiendo la concesión de licencia pai a instalar mi 
electromotor de cuatro caballos de fuerza en la calle de 
Ruiz, 20.

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de bolsas de papel e instalar una máquina de 
imprimir con dos electromotores con fuerza total de medio 
caballo en la calle de Abades, 14,

Proponiendo el nombramiento de un conductor de auto­
móviles del servicio contra Incendios.

NEGOCIADO 4 "—Obras.
28. Conceder licencia a D. Francisco Fernández para 

construir una nave en la calle de San Opropio, 5 duplicado, 
con vuelta a la travesía de la Florida, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados-3' a los informes que cons 
tan en el expediente.

29. Conceder licencia a D, Juan Correa López, con 
Jas mismas prescripciones que al anterior, para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 13 de la Avenida del 
Conde de Penal ver,

30 Conceder licencia a D. Félix Carrascosa para 
ensanchar dos huecos en la casa número 2 de la plaza de 
-Santo Domingo, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

31. Conceder licencia a D. Eusebio de Miguel con 
iguales prescripciones que a lo.s anteriores, para transfor­
mar huecos de fachada en la casa número 13 de la calle de 
la Montera.

32, Oliciat a! limo, Sr. Ordenador de pagos de la Caja 
general de Depósito para que proceda a devolverá D Eu­
genio Lebrero e 1 llanas, adjudicatario del concurso cele­
brado por el Excino. Ayuntamiento en 30 de enero ultimo 
para construir una. farola-reloj en la glorieta de ¡Atoclia, 
la fianza con.sístente en 580 pesetas en metálico que, a re.s- 
pouder de la mencionada contraía, tiene depositada en la 
Caja general de Depósitos.

33 Oficiar al limo. Sr. Ordenador de Pagos de la Caja 
general de Depósitos, para que proceda a devolver a la 
Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones® cotratista 
de las obras del proyecto general de Saneamiento del sub 
suelo de esta capital, cinco obligaciones del Empréstito 
‘ Villa de Madrid» números 13 250, 151,799,172.768,236 134

y 238 539, que han sido amortizadas y se hallaban afectas 
a la fianza prestada por la referida entidad a responder del 
cumplimiento de su contrata; toda vez que ha consignado 
en la misma Caja en sustitución de las Obligaciones amor­
tizadas, otras cinco del mismo Empréstito de igual valor, 
según acredita con tres resguardos que constituyen tres 
depósitos nuevos y que con ello ha quedado restablecida la 
fianza en su cuantía y valor.

NEGOCIADO 5."-Beneficencia

34. Conceder la excedencia por un año al Médico To­
cólogo supernumerario de la Beneficencia Municipal don 
Juan P, Rodríguez de Ledesina, debiendo ocupar dicho se­
ñor a su reingreso el número cinco qne tiene en la actua­
lidad en el escalafón, 3̂ solicitar éste o prórroga de exce­
dencia, iin mes antes, por lo menos, de la terminación de 
ésta, pues de no hacerlo así, se entenderán caducados sus 
derechos de continuar formando parte del Cuerpo 3’ esca­
lafón de su clase .

35. Conceder la excedencia por dos años al Médico 
Tocólogo supernumerario de la Beneficencia Municipal, 
D. Félix Fernández Portal, deble-ndo ocupar dicho señor 
a su reingreso el número ocho que tiene en la actualidad 
en el escalafón y solicitar éste o prórroga de excedencia, 
un mes antes por lo menos de la terminación de esta, pues 
de no hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos 
de continuar formando parte del Cuerpo y Escalafón de 
su clase.

36. Conceder prórroga de excedencia por dos años, 
al Médico Supernumerario de la Beneficencia Municipal, 
D. Carlos Prestel 3̂ Page, debiendo ocupar a su reingreso 
el número 210, que es el que tenia cuando pa.só a la refe­
rida situación en el Escalafón, y solicitar el reingreso o 
nueva prórroga de excedencia un mes antes por lo menos 
de la terminación de ésta, pues de no hacerlo asi, se enten­
derán caducados sus derechos de continuar formando par­
te del Cuerpo y Escalafón de su clase.

37. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, el pro^'ecto de inversiiin de un crédito de 
150 000 pesetas, consignado en el concepto 398 del presu­
puesto vigente, para los gastos que ocasione al excelentí­
simo Ayuntamiento la represión de la mendicidad, remi­
tido por el Sr, Director del Campamento de Yeserías, por 
tener en cuenta que la mencionada distribución ha sido 
hecha con los antecedentes de años anteriores, en relación 
a los servicios que en dicho establecimiento se prestan, y 
al mismo tiempo que se resuelva lo que proceda en cuanto 
ai pago, de los jornales que devengen los obreros de la 
Colonia benéfica del trabajo, que en otros ejercicios se 
abonaron con cargo a los créditos habilitados para el Caiu- 
pamento de Yeserías.

Negoeiado de CementeFÍos
38. Conceder licencia a doña Angela Dominé Des- 

maisieres para construir un panteón en la parcela solicita­
da que mide en total 13‘ 14 metros cuadrados en la tercera 
zona de panteones de la Necrópolis, debiendo abonar la 
cantidad de 1.314 peseta*?, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado 3’ cumplir lo que determina la Ordenanza luíme- 
ro 16 del presupuesto vigente 3*̂ el Reglamento de Cemen­
terios, entendiéndose que esta autorización no le releva 
de solicitar la oportuna licencia y presentación de los docu­
mentos pertinentes para la confección que pro}'ectej con 
el pago de los derechos que con espondan.

39. Conceder licencia a D. Juan Cornejo Carvajal 
para edificar sarcófagos en una parcela de una superficie 
total de 8 metros cuadrados en la tercera zona de panteo­
nes de la Necrópolis del Este, debiendo abonar la cantidad 
de 801 pesetas, a razón de 100 pesetas metro cuadrado, y 
cumplir el intei'esado lo que determina la Ordenanza nú­
mero 16 del presupuesto vigente y el Reglamento de Ce­
menterios, entendiéndose que esta autorización no le rele-, 
va de solicitar la oportuna licencia y presentación de los 
documentos pertinentes para la edificación que pr03"ecte 
con el pago de los derechos que corresponda.

40. Conceder licencia a O. Gregorio Fernández R e­
quejo para construir un sarcófago en la zona tercera de
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panteones de la Necrópolis, con sujeción al plano y Memo­
ria presentados por el Arquitecto Sr. Luchetti. y  previo 
pago de la cantidad de 252 pesetas importe de los 2'52 me­
tros cuadrados necesarios para formar los semipasos late­
rales, entendiéndose ampliada con esta superñcie la licen­
cia concedida en 4 de junio último, debiendo abonar 
también el interesado los derechos correspondientes a esta 
construcción.

PROPOSICIONES
41, Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­

bar la suscripta por los Sres. Rodríguez, San tías e Irisa- 
rri, interesando que por ornato público, desaparezca el uri­
nario próximo a la entrada principal de la Iglesia de San 
Andrés de esta Corte, ■

42, Tomar en consideración y pasar a la Comisión 
respectiva la suscripta por los Sres, Boíarull, Casas, Ro­
dríguez, Crespo y La torre, interesando se consti uya a 
ambos lados del Puente de Segovia, y conservando éste 
intacto, unas pasarelas metálicas o puentes de hormigón, 
por los que circulen los vehículos y quede el Puente todo 
destinado a los peatones, caballerías y tranvía.

43, Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­
bar la suscripta por ios Sres. Martín, Blanco, Crespo, 
Serrán, Fernández Perdones, Puerta y Domingo, intere­
sando se les conceda á los dos ordenanzas de la Banda 
una gratificación de 150 pesetas, a cada uno con cargo aí 
capítulo de la Banda, conm se hizo en años anteriores, te­
niendo en cuenta que con motivo de los conciertos.que du­
rante el verano se dan tanto en verbenas como en Rosales 
y  en el Parque de Madrid, tienen que hacer gastos por 
tener que acompañar al carro y  cargar y  descargar el 
instrumental y  atriles, trayendo como consecuencia el te­
ner que comer fuera de su casa y algún otro gasto.

44, Tomar en consideración y pasar a la Comisión 
respectiva, la suscripta por los Sres, Romero, Serrán y 
Latorre proponiendo lo siguiente:

a) Que se creen pensiones para el extranjero denomi­
nadas del Ayuntamiento de Madrid que se repartirán entre 
los alumnos de las facultades y  escuelas especiales madri­
leñas siguientes: Medicina, Derecho, Farmacia, Ciencias, 
Filosofía y Letras, Ingenieros de Minas, Caminos, A gró ­
nomos, Arquitectos, odontólogos, etc., etc. La cantidad 
en que consistirá la pensión una para cada facultad y 
escuela, será de 4,000 pesetas.

h) El curso al que deban aplicarse esas pensiones será 
del segundo en adelante y la adjudicación obligatoria se 
hará por votación entre los alumnos de cada curso, empe­
zando ei primer año de las pensiones por el indicado y 
siguiendo en los sucesivos años, por el tercero, cuarto, etc.

c) Se crearán asimismo, premios que consistirán en el 
pago de un título de Licenciado, importante 850 pesetas, 
en números redondos, en las Facultades de Derecho, 
Medicina y Farmacia, y 600 en las restantes por lo que a 
las escuelas especiales se refiere, el premio consistirá en el 
pago del certificado o título. Estos llevarán el título de 
• Premio del Ayuntamiento de Madrid®.

d )  ̂ La adjudicación de estos premios se hará por 
votación entre los alumnos que tuvieran aprobados los 
ejercicios de licenciatura; y

e) En la adjudicación de estas pensiones y premios, 
sólo se tendrá en cuenta el grado de aplicación y aprove­
chamiento de los alumnos, sin que puedan influir otras 
consideraciones de orden privado.

Terminados los asuntos del Orden día, el Sr, Serrán 
manifestó que recientemente se había publicado en la 
Prensa un suelto inspirado por los vednos de la casa 
número 19 de la calle de Cadarso lamentándose de que con 
motivo de órdenes dadas por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio para derribar dicha finca, iban a quedar 
sin hogar cerca de 100 vednos que en la actualidad 
ocupaban el inmueble.

Para demostrar S. S. la procedencia de esa disposición 
hizo historia del asunto indicando que desde el 23 de mayo 
del año anterior en que se inició el expediente, se venían 
realizando gestiones cerca de los vednos para que desalo­
jaran la casa cuyo estado de ruina inminente no permitía 
que estuviese habitada.

Que cuantas conminaciones se hicieron por disposición 
de la Alcaldía Presidencia, habían sido inútiles y que en 
la actualidad S. S. se había visto precisado a señalar un 
plazo conminatorio de ocho días, que terminaban el 6 del 
actual, para que se desalojara el edificio; añadiendo que 
como el estado de ruina del inmueble aumentaba, no era 
posible demorar su derribo, que se realizaría en esa fecha 
por los bomberos de la Brigada obrera, y que aunque la 
mayoría de los vecinos eraq personas que tenían medios 
de vida y seguramente encontrarían casa donde trasla­
darse, había otros, muy pocos, cuya situación económica 
les crearía un conflicto, por lo cual rogó al Sr. Alcalde 
viera el medio de que a los que se encontraban en esa 
situación, se les facilitara un albergue provisional hasta 
que encontraran habitación.

Manifestó que según informes que tenía, la censura 
periódistica respecto a cuestiones municipales, se ejercía 
por el Directorio a instancias de! Sr. Alcalde Presidente; 
y añadió que como lo.s señores Concejales deseaban que 
sus actos fueran conocidos del vecindario para que éste 
los criticara y pudiera servirles de estímulo para el exacto 
cumplimiento de sus deberes, rogaba al Sr. Alcalde que 
interpretando ese deseo de la Comisión municipal Perma­
nente, se dirijiera al Directorio de igual manera que lo 
había hecho el Ayuntamiento de Sevilla, interesando se 
autorizase la publicación de toda noticia relacionada con 
la labor que venía realizando, sin que en ello interviniera 
la censura.

Hizo constar que a pesar de las disposiciones dictadas 
por la Alcaldía y  de las reiteradas órdenes dadas por la 
Junta provincial de Sanidad, continuaba regándose con 
aguas fecales la huerta denominada de Cordero y en el 
tejar de Sixto, seguían igualmente utilizándose aguas pro­
cedentes deí colector fiel arroyo Abroñigal en las opera­
ciones de fabricación de ladrillos, habiendo dado motivo 
esa desobediencia a las órdenes de las autoridades, a que 
determinado ramo de la construcción, haya suserpito un 
comunicado publicado ayer en un periódico de gran circu­
lación, quejándose de que el empleo de esas aguas residua- 
rias en los tejares, producía enfermedades cutáneas a los 
operarios, y rogó ai Sr, Alcalde que sin contemplaciones 
de ninguna clase, sea inflexible en que no solamente los 
dueños de la huerta de Cordero y tejar de Sixto, sino todas 
tas huertas y  tejares de Madrid, no utilicen aguas residua- 
rias en lo sucesivo y  que inmediatamente se proceda a ta­
par los desagües que abusivamente se hayan abierto en el 
colector del Abroñigal.

El Sr. Presidente contestó a las anteriores indicaciones 
del Sr, Serrán manifestando que la orden para derribar la 
casa de la calle de Cadarso, se cumpliría sin más dilación 
y  en el plazo indicado; y que ya se estudiaría la manera de 
proporcionar albergue provisional a las familias de dicho 
inmueble que carecieran de recursos.

Dijo que los informes del Sr. Serrán respecto a que la 
Alcaldía hubiera recabado del Gobierno la orden de extre­
mar la censura en los sueltos y artículos relacionados con 
las cuestiones municipales, eran inexactos, por no haber 
realizado gestión alguna en ese sentido; y que desde luego 
transmitiría al Directorio los deseos de la Comisión perma­
nente de que a sus actos se les diera la mayor publicidad 
sin cortapisas ni limitaciones.

Que en efecto, había recibido en el día de hoy un oficio 
de la Junta provincial de Sanidad reiterando el acuerdo de 
la misma, comunicado anteriormente a la Alcaldía para 
que se prohibiera en absoluto la utilización de aguas fecales 
en el riego de huertas y en los trabajos de los tejares, como 
asimismo para que se taparan los desagües abiertos en el 
colector del ari‘03'0 Abroñigal; y que inmediatamente 
había decretado ese oficio, ordenando que por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas y con la mayor urgencia, se 
remita relación detallada de fas huertas donde se conozca 
que vienen empleándose esas aguas y que se investigue 
aquellas otras que no son conocidas. _

El Sr, Serrán solicitó de la Presidencia se instruyera 
expediente al encargado de la conservación del arbolado 
de la Montaña del Príncipe Pío, porque en el citado sitio 
estaban secos ios pinos y enterrados hasta la mitad del 
tronco con cascotes y escombros procedentes de los derri-
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la

bos de Madrid, que vertían a discreción los conductores 
de volquetes, convirtiendo aquél hermoso Parque en verte­
dero público.

Dijo también que en el Parque del Oeste había un lu­
gar, en la pai te no urbanizada, convertido en coto de caza 
con gazaperas y conejeras cubiertas de lefia; afiadiendo 
que el guarda removía éstas y  se dedicaba a cazar a tiros 
¡os conejos, que luego Introducía en Madrid sin guía, bien 
para regalarlos a particulares o con destino a la venta 
pública.

El Sr. Rodríguez añadió, a lo anteriormente expuesto, 
que pasaban de 1.500 los conejos que ordinariamente había 
en el Parque de! Oeste; que se daba el caso de que todas 
las mañanas se mataban seis que eran enviados a determi­
nada casa de Madrid, sin que pudiera deterniinar concre­
tamente a que persona se entregaban-

Advertido por el Sr. Presidente de que era preciso 
determinar concretamente los hechos para que constasen 
en el particular del acta que había de servir de iniciacióti 
del expediente que pensaba instruir, contestó el Sr. Ro­
dríguez que no podía determinar la persona a quien se 
llevaban esos conejos; que sabía que existian conejos y co­
nejeras en el Parque del Oeste y que la orden de cazarlos 
y utilizarse de ellos había sido dada por una persona cuyo 
nombre ignoraba. '

Añadió que en la época de la caída de las hojas de los 
Arboles de los paseos públicos, se utilizaban los carros y 
el personal del ramo de Arbolados para recojer aquéllas 
y conducirlas a la fabrica La Espuma, situada en la calle 
del General Porlier, donde se hada un montón y cuando 
la acción del tiempo y las manipulaciones realizadas por 
operarios de dicho ramo convertían 'as hojas en abono, se 
retiraban de la lúbrica y en carros municipales eran lle­
vadas a lugar que el orador desconocía, asegurando que 
la orden para la realización de esos trabajos la daba el 
jardinero Mayor D. Cecilio Rodríguez,

El Sr. Arteaga interesó de la Presidencia que a! ex­
pediente que se instruya para depuración de los hechos 
anteriormente denunciados, se acompañe una nota suscrip­
ta por el Jardinero Mayor, determinando a donde van a 
parar las gallinas que pasado algún tiempo de permanen­
cia en el Parque Zoológico son sustituidas por otras nue­
vas; el empleo que se da a los cerdos de dicho Parque 
cuando pasado nn año son igualmente sustituidos; que se 
determine el uso que se hace de los huevos procedentes 
de las gallinas de dicho Parque, de las frutas que producen 
los árboles que hay en los Viveros de la Villa, asi como 
del maíz que screcoje de los maizales próximos a Puerta 
de Hierro, y  si todo ello era motivo de rendimiento.

El Sr. Presidente ofreció instruir el oportuno expediente 
para depurar las denuncias que se acababan de formular.

El Sr. Rodríguez preguntó a la Presidencia si había 
dado orden para que los guardas que prestaban servicio 
nocturno en la zona de recreos del Retiro estuvieran] uni­
formados, porque tenía noticia de que tal disposición no 
se había cumplido.

Intervino el Sr. Martín para indicar que la orden de 
haberse dado, no estaba cumplida, añadiendo que aun que 
ya no era preciso porque los espectáculos de ia zona de 
recreos habian terminado sin embargo, debía darse la 
sensación de que si no era posible proveer por ahora de 
uniformes a esos guardas por lo menos se debió destinar 
a ese servicio guardas que estuvieran provistos de él.

El Sr. Rodríguez terminó encareciendo a la Presiden­
cia la necesidad de que se atajen los focos de infección de 
viruela presentados en la barriada del Puente de Vallecas; 
añadiendo, que como Teniente de Alcalde del distrito de 
la Latina, había dado conocimiento al Laboratorio de un 
caso de dicha enfermedad ocurrido en su demarcación.

El Sr. Presidente insistió en que tenía comunicada al 
Jardinero Mayor de Arbolados la orden de que se prove­
yera de uniformes a los guardas que no los tuvieran y que 
el referido funcionario le contestó que no había podido 
cumplir dicha disposición por hallarse pendiente de resolu­
ción un concurso abierto para adquirir esas prendas; pero 
que sin embargo de ésto, si la Comisión municipal Perma­
nente consideraba que debía insistirse acerco del particu­
lar lo haría, lo mismo que si se estimaba que el cumpli­

miento de las órdenes de la Alcaldía merecía una amones­
tación.
' El Sr, Martín contestó que nadie mejor que la Alcaldía 
podía determinar el procedimiento a seguir.

Volvió a usar de la palabra el Sr. Alcalde para indicar 
que lamentaba los casos de viruela que aisladamente se 
presentaran, pero que no había peligro de que se propa­
gara la epidemia porque según un oficio que había recibido 
del Doctor Chicote, la .salud pública en los alrededores de 
Madrid no era alarmante.

El Sr. Fernández Perdones, solicitó de la Comisión 
adoptara acuerdo para que la Banda Municipal dé un con­
cierto el día ó en la verbena de Vallehennoso,

Asimismo rogó a la Alcaldía se activase todo lo posible 
la resolución de un expediente que entregó hace pocos días 
relacionado con el derribo por ruinosa y  por no reunir con­
diciones higiénicas de una finca.

El Sr, Presidente manifestó que el expediente de refe­
rencia se encontraba a informe del Arquitecto de la sec­
ción y que se activaría; y  que en cuanto a la asistencia de 
la Banda a la verbena de Vallehennoso, por su parte no 
había dificultad en que se acordara, a cuyo efecto formuló 
la oportuna pregunta a la Comisión, que en votación ordi­
naria acordó de conformidad.

El Sr. Arteaga preguntó a la Presidencia si después de 
haberse desechado en la sesión anterior el dictamen de la 
Comisión de Fomento proponiendo )a aprobación del 
presupuesto formulado por el Arquitecto de la Sección 
para terminar las obras de la Casa de Socorro sucursal del 
distrito de Palacio, iban a quedar los trabajos interrumpi­
dos, contestando el Sr. Alcalde que lo mejor era que el 
referido Sr, Concejal formulara su pregunta por escrito, 
es decir, dándola forma de proposición:

Volvió a usar de la palabra el Sr, Arteaga para enca­
recer la necesidad de que a la mayor brevedad posible se 
terminen los trabajos iniciados para reorganizar el Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia Municipal y los servicios de 
la misma. _

A  dicha indicación contestó la Secretarla indicando que 
el Sr. Concejal inspector del Cuerpo y los demás Concejales 
que constituían la Comisión encargada de ese trabajo, lo 
venían realizando con la mayor actividad.

El Sr, Presidente manifestó que el Sr, Cónsul de Espa­
ña en Tánger, había donado con destino al Parque zooló­
gico del Retiro, una colección de ejemplares que en breve 
llegarían a Madrid, y  propuso, acordándose por unani­
midad, que constase en acta la gratitud de la Corporación 
y que dicho acuerdo se comunicase de oficio al donante.

Asimismo propuso la Presidencia y también se acordó 
por unanimidad, que se testimoníase a las autoridades de 
El Escorial el agradecimiento del Concejo por ¡as atencio­
nes y agasajos tenidos con los niños que constituían la 
Colonia escolar de Barcelona. _

A  un nuevo ruego del Sr. Arteaga dirigido a la Presi­
dencia para que gestionase de quien correspondiera la 
apertura al público de los jardines de los depósitos de agua 
del Canal de Isabel II y que se quitaran los alambres de 
espino que rodean esos jardines; contestó el Sr. Alcalde 
que se ocuparía del a,sunto. _

En el turno concedido a los ciudadanos, D, Daniel 
Bascuñana Charfolé, dió lectura a un escrito en_ el que 
después de aplaudir la existencia de la Banda Aíunicípal y 
de las Bibliotecas populares asi como la presentación déla 
proposición para conceder pensiones a los estudiantes, 
solicita del Municipio de Madrid la creación de un Ateneo 
cívico-militar _

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 
tarde,  ̂ ^

Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para el día 10 de septiembre de 1924, a 
las once de la mañana 

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE L A  MESA
1. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­

poniendo, de acuerdo con lo resuelto en la providencia
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gubernativa que estimó el recurso formulado por D. Ma­
nuel López, que no procede exigir licencia de apertura a 
un loca! destinado a exposición de muebles. ,

DE NUEVO DESCACHO
2. Listas de asuntos pendientes de despacho de las 

Comisiones y de los judiciales en trámite.
3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernadoi' civil es­

timando recurso interpuesto por D. Domingo Fernández 
p-errciro, contra decreto de la Alcaldía, denegatorio de 
devolución de cuotas satisfechas por el ai'bilrio de solares.

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobeniador civil des­
estimando recurso interpuesto por doña Carmen Guillau­
me, contra la cuota que se le asignó por apertura de fá­
brica de vermut en la calle de Barbieri, 13.

5. Providencia del Excmo, Sr, Gobernador civil des­
estimando recurso de D. Francisco Carrei o contra acuerdo 
municipal por el que se concedió a la Sociedad Anónima 
«Linoleum Nacional* licencia provisional para la construc­
ción de unos pabellones en la proyectada calle de Alicante,

6. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo la interposición de recurso contencioso adminis­
trativo contra acueido de! limo. Sr. IDelegado de Hacien­
da, denegando su aprobación a la Ordenanza número 40 
del vigente presupuesto, relativa a aguas de mesa.

ORDEN DEL DIA
Asuntos Ÿ expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE L A  MESA

SEGUNDA 2.“—Hacienda
7, Proponiendo no haber lugar a la modificación de

las bases de concesión de conciertos para el pago de recar­
go del timbre sobre espectáculos públicos -

8, Proponiendo, como resultado del concurso cele­
brado }■ en virtud de lo resuelto por e! Excmo. Sr. Gober­
nador civil, el arrendamiento de los Viveros de la Villa.

9, ■ Proponiendo sea desestimada la solicitud de abono 
de haberes deducida por un Veterinario supernumerario,

10. Proponiendo se acceda a la rebaja de! canon im­
puesto por arrendamiento de una parcela de terreno pro­
piedad de la Villa, en la calle Imperial.

11, Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­
truido para depurar las supuestas responsabilidades por 
demora en el pago de certificaciones de obras a la contraía 
de los del Nuevo Matadero.

CU A RTA. — Fomento
12. Proponiendo se remita a la Jefatura de Obras pú­

blicas de la provincia el informe emitido por los técnicos en 
el proyecto de ferrocarril Metropolitano de Puerta del So! 
a Puerta de Toledo y  que se requiera de inhibición al Mi 
nisteno de Fomento para intervenir en el asunto, en cum­
plimiento de lo establecido en el Estatuto Municipal.

13. Proponiendo se remita a la Jefatui'a de Obras pú­
blicas de la provincia el informe emitido por los técnicos en 
el proyecto de ferrocarril Metí opolitano de la plaza de 
Canalejas al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y 
que se requiera de inhibición ai Ministerio de Fomento 
para intervenir en el asunto, de conformidad con lo esta­
blecido en el Estatuto Municipal.

14. Proponiendo se remita a la Jefatura de Obras pú­
blicas de la provincia el informe emitido por los técnicos en 
el proyecto de ferrocarril Metropolitano de la estación del 
Norte a la plaza de Canalejas, y que se requiera de inhibi­
ción al Ministerio de Fomento para intervenir en el asunto, 
de conformidad con el Estatuto Municipal.

15. Proponiendo se remita a la Jefatura de Obras pú­
blicas de la provincia el informe emitido por los técnicos 
en el proyecto de ferrocarril Metropolitano de la calle de 
Diego de León a la Prosperidad, y  que se requiera de 
inhibición al Ministerio de Fomento para intervenir en el 
asunto, de conformidad con lo establecido en el Estatuto 

.Municipal.

QUINTA.—Benefleencia y Sanidad
16. Propoinendo se acuerde no recurrir contra pro­

videncia gubernativa estimatoria de recurso interpuesto 
contra decreto de la Alcaldía, que desestimó solicitud de 
revisión de precios en la contrata de parques de Limpie­
zas, y que, en cumplimiento de la misma, conozca y  resuel­
va la petición el Excmo. A 3mntaiTiiento, ,

17, Pi'oponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo contra providencia gubernativa estima­
toria de recurso Interpue.sto por la Arch¡cofradía Sacra­
mental de Santos Justo y Pastor contra decreto de la 
Alcaldía que desesLiinó solicitud de la misma para construir 
un patio en dicho Cementerio.

' SEXTA,— Ensanche
18. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 

con muro el solar número 10 de la calle de Gaztambide, 
libre de derechos, y la devolución de aquellos que se hu­
bieren abonado por tal concepto, en atención al carácter ' 
benéfico de la Institución propietaria del aludido terreno.

A s u n t o s  i n f o r m a d o s  p o r  S e c r e t a r í a
NEGOCIADO l.°-Goblerno Interior y personal

19. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por un Oficial segundo de Administración.

NEGOCIADO S.^—PoIIeia urbana
20. Proponiendo el pase a la Brigada obrera, como

obreros de segunda, de dos bomberos, y la postergación 
por un año a uno de ellos por faltas cometidas en el ser­
vicio. .

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Antonio de Padua, 26, 
provisional.

22. Proponiendo la ampliación de licencia de carnice­
ría para venta y elaboración de embutidos en la calle de 
Bailén, 7.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito cerrado de perfumería en la calle de Tua- 
nelo, 20.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn electi omotor de tres caballos de fuerza en la calle de 
Francisco Rodríguez, 28, provisional.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la calle de 
Ruiz, 20,

26. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer una fábi ica de bolsas de papel e instalar una máquina 
de imprimir con dos electromotores con fuerza total de 
medio caballo en la calle de los Abades, 14.

27. Proponiendo el nombramiento de im conductor de 
automóviles del servicio contra Incendios.

D E-NU EVO  DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
SEGUNDA,-Hacienda

28. Proponiendo se conceda una subvención de lO.OÜO 
pesetas a la Confederación Nacional de Estndiantes Cató­
licos,

29. Proponiendo la intei posición de recurso contencio­
so administrativo, que deberá entablarse antes del 28 de! 
actual, contra providencia gubernativa resolutoria del re­
curso de alzada interpuesto por varios funcionarios aco­
gidos a la Base 6.“ del pre,supnesto de 1919 20,

30. Proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo, qne deberá entablarse antes del l de 
octubre próximo, contra providencia gubernativa resolu­
toria de recurso de alzada interpuesto por un Escribiente 
de Inspecciones Sanitarias.

31. Proponiendo se conceda el percibo desús haberes 
en concepto de gratificación a una celadora de las Escue­
las municipales.

TERCERA.— Policía urbana
32. Proponiendo ss autorize al Arrendatario del Mer­

cado de Olavide, para instalar seis puestos provisionales

'h
■íí
4-
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 ̂en los posos interiores de! mismo, medíante mi canon 
: de 600 pesetas anuales.
; 3;d. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre par­
óte coadyuvante de la Administración en el recurso inter­
I puesto contra providencia gubernativa que confirmó 
acuerdo municipal denegando el reingreso de un Celador 

I de Mercados,

SEXTA.—Ensanche
34. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

I clones facultativas y económico administrativas formados
para adquirir por subasta tres ruedas motrices con destino 
a los cilindros compresores de Vías públicas del Ensan­
che, cuyo coste aproximado de 18.900.pesetas será cargo 
al vigente presupuesto.

35. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
I H uir una finca con fachada a la calle de Claudio Coello,
I sin número, _

36 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
I iruir una finca en el número 117 de la calle de Embaja- 
I dores.

37. Proponiendo la concesión de licencia par i cons- 
Itruii una finca en un solar con fachada a las calles de Nú- 
I fiez de Balboa y General Üráa.

38. Proponiendo la concesión de licencia pai a coas 
Itruir una finca en el nùmero 16 de ia calle de Manzanares.

39. Broponiendo la concesión de 1: encía parar cons- 
[truir un edificio de carácter industrial en un solar con fa- 
Ichada a la calle de Zurbano, con vuelta a la de Bretón de 
[los Herreros.

40. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
¡truir una finca en el número 29 de la calle de Doña María 
|de Guzinán.

41. Broponiendo la concesión de licencia para cons­
I truir un ga>-age en el solar número 9 de la calle de Vizcaya.

42. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en el solar número 71 de la calle de

¡Málquez. _
43. Proponiendo la concesión de licencia para aumen- 

¡tar un piso a la casa en construcción con fachada a la calle 
|de María de Guzmán.

44. Proponiendo se autoricen las obras de ampliación 
¡realizadas sin licencia en el edificio número 7 de la caite 
¡de Cristóbal Bordiu, i m pontón dolé el triple de derechos en 
¡concepto de penalidad, y que se conceda la licencia para“ 
Ihabitar el edificio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
Iobras de reforma en la casa número 5 de la calle de Lista.

46. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
¡varias obras de ampliación en la finca en construcción en 
le! número'28 de la calle de Bretón de los Herreros.

47. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
¡obras de reforma en la casa número 20 provisional de la 
¡calle de Núflez de Balboa, _

48. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
¡obras de ampliación en la casa número 18 de la calle de 
¡Santa Cruz de Marcenado.

49. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
¡obras de reforma y ampliación en la finca número 3 del 
¡paseo de Santa María de b: Cabeza.

Junta especial de abasto de carnes
50. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­

diciones para sacar a subasta el transporte de reses de 
¡cerda que se sacrifiquen en el Matadero, durante cinco 
|años.

51. Proponiendo ia aprobación de los pliegos de con- 
¡didones para sacar a concurso la explotación de la cantina, 
ponda y re^imirant del Matadero y Mercado de ganados, 
durante cinco años.

 ̂52. Proponiendo la aprobación de! presupuesto de am­
pliación de carrillos para el transporte de las canales de 
‘vacuno, importante 36.500 pesetas que serán cargo a la 
tonespondiente partida del presupuesto vigente y que 
picho material se adquiera sin las formalidades de subasta 
¡' concurso por estar comprendido en la excepción que de- 
¡emiiiia el caso cuarto del articulo 164 del Estatuto Muui- 
ipal.

53. Proponiendo que las obras de instalación de cale­
facción en las oficinas y dependencias del Matadero, im­
portantes 18.000 pesetas, aprobadas por el Ayuntamiento 
en 26 de diciembre último, se realicen sin las formalidades 
de subasta y concurso por estar comprendidas en la ex­
cepción que determina el caso cuarto del artículo 164 del 
Estatuto Municipal.

Asuntos y expedientes informados por Secretaría

NEGOCIADO 1."—Gobierno ínterior.y persoual
54. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir, mediante concurso, el carbón nece­
sario para la calefacción de las Casas Consistoriales.

NEGOCIADO 2.“-Haeienda
55. Proponiendo el reconocimiento y abono de varios 

créditos importantes en junte 3.1S7‘50 pesetas, por biiberes 
devengados por dos conserjes de Casas de Socorro y tres 
enfermeras de Seroterapía.

■56. Proponiendo la denegación de excedencia solici­
tada por un escribiente de Inspecciones Sanitarias.

57. Pi oponiendo el pago de habei es a una enfermera 
de Casa de Socorro, por servicios prestados interinamente.

NEGOCIADO 3."—Policía urbana
58. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una Agencia de Pompas fúnebres en la ronda de A to ­
cha, 7.

59. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un caté-bar en el paseo de San Vicente, 36.

60. Proponiendo la concesión de licencia para estable, 
cer una droguería en la calle de los Reyes, 13.

61. Proponiéndola concesión de licencias para esta­
blecer una fábrica de guantes e instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la avenida de Pt y Margall, 5, 
Extrarradio.

62. Proponiendo el cambio de nombre de licencias 
concedidas para establecer un laboratorio, caldera de va­
por y dos motores eléctricos con tuerza total de 2*50 caba­
llos de fuerza, en la ronda de Atocha, 23, triplicado,

63- Proponiendo la ampliación y cambio de nombre de 
las licencias concedidas para fundición en crisol y  electro­
motor de 4 caballos de fuerza en la calle de Sebastián El- 
cano, 13,

64. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de tres cuartos de caballo y dos tornos 
para trabajar madera en la casa número 17 de la calle de 
la Madera. ■

65. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza para picar carne 
en la carnicería establecida en la calle de Ciudad Ro­
drigo, 11,

66. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0*25 caballos de fuerza en la fábrica 
de peines establecida en la casa número 9 de la calle del 
Tutor.

NEGOCIADO 4.°—Obras
67. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle Particular, sin número, del paseo 
de Extremadura, Extrarradio. '

68. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Elias Briones, sin número, 
Extrarradio,

69. Proponiendo ia concesión de licencia para cons 
truir una casa en la calle de Pilarica, 1\ Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Dulcinea, 56 provisional. Ex­
trarradio,

71. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antonio González Porras, sin 
número. Extrarradio,

72. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antillón, 12, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de una casa en la calle del Marqués de Zafra, sin 
número, Extrarradio. ,
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74, Proponiendo la concesidn de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Teruel, 26, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia paja cons­
truir una casa en el camino de la Fuente del Berro, 21, 
Extrarradio.

7t). Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una ca.sa en la calle de Nicolás Usera, sin número, 
Extrarradio.

77, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una ca.sa en la calle de Nicolás Usera, sin número, 
Extrarradio,

78. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Orden, 8, 10 y 12, Extra­
rradio,

79i Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Triunfo, sin número, Extra­
rradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Bocángel, sin número, Extra­
rradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Nueva de Guisot, 14, Extrarradio,

82. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Matilde Gago, sin número. 
Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Marqués de Zafra, sin nú­
mero, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en la calle de Vicente Martín Anas, 20 pro­
visional, Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Barrafón, 40, Extrarradio,

86. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Joaquín Martín, 1, Extrarradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo y  pozo en la calle de Jacinto Benavente, 
número 29, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 11 de la calle de Huesca, 
Extrarradio,

89. Proponiendo la concesión de licencia para obras
de ampliación en la casa número 32 de la calle de Barri 
lero, Extrarradio. '

90. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 73 del paso de Extremadu­
ra, Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Antonio Vicent, 14, Extrarradio.

92. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 25 de la calle de Trifón 
Pedrero, Extrarradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle de Sánchez Pacheco, sin nú­
mero, Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 114 de la calle de López de 
Ployos, Extrarradio.

95. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reíorrfia en la casa número 5 de la calle del Cardenal 
Mendoza. Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Pilarica, 10, Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Nicolás Godoy, sin número. 
Extrarradio.

98. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle Particular letra A  derecha de la 
de Francos Rodríguez, sin número. Extrarradio.

99. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antonio López, sin numero. 
Extrarradio.

100. Proponiendo la concesión de licencia para demo­
ler y construir una casa en la calle de Francos Rodrí­
guez, 6, Extrarradio.

lOt. Proponiéndola concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Grandeza de España, sin 
número, Extrarradio.

102. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el paseo del Marqués de Zafra, sin nú­
mero, Extrarradio,

103. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una nave en ia calle de Lérida,'sin número, Extra­
rradio.

104. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Juan de Olías, sin número, 
Extrarradio.

105. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 19 de la calle de las Mar­
garitas, Extrarradio.

106. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en una casa sin número de la calle de Olite, 
con vuelta a la de Rafael Herrero, Extrarradio,

107. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la calle de Antonio Salvador, sin número, 
Extrarradio.

108. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 2L5 de la calle de Bravo Mu­
rillo, Extrarradio.

109. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Florida, 10, Interior.

110. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 6 de la calle de la Ruda, 
Interior.

í l l .  Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la casa número 10 de la calle de la Montera, 
Interior.

112. Proponiendo la concesión de licencia' para obras 
de reforma en la casa número 78 de la calle de San Ber­
nardo, Interior.

113. Proponiendo se autorice al concesionario de los 
kioscos de necesidad para la demolición del existente en la 
plaza del Progreso 3’ su reconstrucción.

114. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 298*94 pesetas, formulado por el Arquitecto mu­
nicipal Decano, para proceder por administración al va­
llado del solar de propiedad de ia Villa, sito en la plaza de 
Nicolás Salmerón, con cargo a! crédito de 6,000 pesetas, 
consignado en el capítulo XI, artículo l.°, concepto493del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

115. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto im­
portante 1.998 pesetas, formulado por el arquitecto muni­
cipal de Propiedades para la realización de obras urgentes 
de reparación en los retretes de la Intervención Municipal 
en la primera Casa Consistorial, con cargo al crédito de 
70.000 pe.setas asignado en el capítulo X I, artículo 1.“, con­
cepto 495 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

116. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im
portante í.235*66 pesetas, formulado por el Arquitecto de 
Propiedades para la realización de obras de ui'gencia en el 
local de la calle de Bailen, 45, en qne está establecida la 
sucursal de la Institución de Puericultura, con cargo al 
crédito de 75,000 pesetas, consignado en el capítulo XI, 
artículo 1.“ , concepto 495 del vigente presupuesto del In­
terior. .

PROPOSICIONES

117. Una del Sr. Crespo y  otros señores Concejales in­
teresando el nombramiento de una Comisión de señores 
Concejales, a fin de que propongan la resolución que esti­
men más procedente para dar una rápida solución a la 
propuesta de la Comisión 4.  ̂relacionada con la ampliación 
de obras de la Casa de Socorro sucursal del distrito de Pa­
lacio.

118. Otra, de! Sr, Serrán y  otros señores Concejales 
proponiendo bases para una nueva organización de la Cor­
poración y Gobierno municipal, fundamentada en el ar­
tículo 98 y concordantes del Estatuto y sus reglamentos.

119. Otra, del Sr, Latorre y otros señores Concejales, 
solicitando, previa la de urgencia, del Sr. Subsecretario de 
Gobernación autorice al Ayuntamiento a proceder a la 
monda del Cementerio de la Sacramental de San Martín.

Madrid, 6 de septiembre de 1924.—Aprobada por S. E. 
P. A . del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, L eón S. de 
Robles,



, A D ia O N

PROPOSICIÓN
Del Sr. Serrán y otros señores Concejales, interesando 

se declare libre a toda hora del día y de la noche el paso

paja carruajes por el paseo de Ruperto Chapi, y  de sol a 
so! el de peatones por el paseo sin nombre que une el de 
Rosales con los jardines de Cassola.

Aprobada por S. E .— P, A , del Sr. Secretario, el Oficial 
Mayor, L eón S, de R obles.

COMISIONES

Lista  de asuntos /jefidienies lie despacho de ids Comisiones en 30 de agosto

ASUNTOS P E N D I E N T E S  DE D ESPACH O

COMISIÓN 2 ^ - Hacienda

Espediente a instancia de la Perfunierta «Gal 
volución de cantidades por alcoholes........

solicitando la de-

cionales, doña Zoila Alonso Sánchez........................... .
Ixpedieate a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, in 
sando la'njodiflcación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

tudie una nueva tarifa del impuesto de inquilinato.. 
)ficÍo del Director Jefe del Laboratorio Municipal, i 
el abono de remuneraciones en aquel departamento.

el ganado, a favor de D. Juan Moré , ...................................
Coticltisión 2t reí presupuesta vigente relativa al arren-'amientc

de los ari itrios autorizados | or el Es ututo Municipal...........
Conclusión 23 relativa a la revisión de tarifas por inquilinato.. 
Oficio de la Intervención, proponiendo reglas para hacer efectivc 

el 3 por 100 del arbitrio sobre apuestas en los frontones. ...

administración y recaudación del recaí 
timbre sobre billetes de espectáculos..

o cánones que graven ios juegos de azar o envite.

COMISIÓN 3.*—PoVcfa urbana

anunciadoras. 
Instancia de D. 1

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad

xpediente relativo a provisión por concurso de una plu 
Maestro Aparejador de obras de) servicio de Limpiezas.

Municipal......................................
Expediente relativo a la rescisión del c 
lechea la institución de Puericultura.

COMISIÓN Q.’'Snsanche

destino a los paseos y jardines del Ensanche............. .
‘liego de condiciones para adquirir, medíante subasta, (r 
das rodillos con destino a los cilindros del Ensanche ■ - 

Expediente de licencia para construir una finca de alquih
solar sin número de la calle de Claudio Coelld .......  ■

expediente de licencia para construir una finca de alquile 
mimero 117 de la calle e Embajadores ......................

Óráa.

FECHA
en

que puso al despacho 
de ifl Comisión

TTiÁMITE
acordado por Ia Coniisión

FECHA 
del mismo

15 enero 1924. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo 1924

I abril. Sr. Amezüa. 15 abril.

7 mayo. Sr. Romero Grande. 14 junio.

6 marzo. Sres. Puerta Domingo
4 junio.y Romero Grande.

20 mayo . Sr. González Amezúa. 24 junio.

y junio. Sr. Romero Grande. 24 junio.

2 junio* Sr. Romero Grande. 24 junio.

5 julio. Sres. Romero y Amezúa, 11 julio.
15 julio. Sr, Amezúa, 11 julio.

28 jtmío*

i

Sres. Romero Grande,
5 julio.Amezúa y Bofarail.

,

5 julio.

)

Sres. Romero Grande
Amezúa y Bofarail, 28 agosto.

5
22 agosto. Sres. Romero Grande

22 agosto.y Puertas.

5
15 abril* Sr. Resines. 21 abril.

i
• 1 mayo* Sr. Resines, 12 mayo.

k
30 agosto 1924, 

r
» ' Í>

5

6 agosto. Informe del Letrado. 30 agosto 192

21 mayo,

O

Ponencias. 25 agosto.

fi
. 20 agosto. Sobre la mesa. 26 agosto.

. 1 agosto. Sebre la mesa. 26 agosto,
I
. 29 agosto. Nueva entrada. »
il
. Í9 agosto, 
r

Nueva entrada.

l
. 29 agosto* Nueva entrada. í>
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ASUNTOS P E N D IE N TE S  DE DESPACHO

FECHA
en

gue pasó al despacho 
de la Comisión

TIÍÁMÍ'rE
ficordado por 1h Cuinisióti

FECHA 
del mismo

Expediente de licencia para construir una casa de alquiler en e! 
solar de la calle de barita Engracia, con vuelta a la de Rafael 
Calvo, y expediente relacionado con la apertura de otra vía .. 29 agosto 1924. Nueva entrada. &

Expediente de licencia para construir una casa de alquiler en el 
solar sin número de la calle de María de Guzmán.................. 29 agosto. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casa en ei mlmero 26
29 agosto. Nueva entrada.

Expediente de licencia para cons'ruir un edificio destinado a ex­
posición, talleres y almacenes de aparatos artísticos de alum­
brado en el solar de la calle de Znrbano, con vuelta a la de 
Bretón de los tierreros ....................................................... 29 agosto. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una finca de alquiler en el 
número 29 de la calle de María de Guzmán........................... 29 agosto. Nueva entrada. yt

Expediente de licencia para construir un edificio destinado díga- 
rage en el número 9 de la calle de Vizcaya .................. 29 agosti'. Nueva entrada. y>

Expediente de licencia para construir un pabellón destinado a vi­
vienda en el número 71 de la calle de Máiquez....................... 29 agosto. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en la 
finca destinada a industria en el número 7 de la calle de Cris­
tóbal Bordíu, y licencia nara alquilar la totalidad del edificio. . 29 agosto. Nueva entrada. y>

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma en el nú­
mero 5 de la calle de Lisia............... ... ............................ 29 agosto. ' Nueva entrada. »

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación, en la 
finca en construcción numero 28 de la calle de Bretón de los 
Herreros.............................................................................. 29 agosto. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma en el nu­
mero 20 de la calle de Núflez de Balboa ............................... 29 agosto. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en el 
número 18 de la calle de Santa Cruz de Marcenado ............. 29 agosto. Nueva entrada. » ■

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en el 
número 3 del paseo de Santa María de la Cabeza........ ......... 29 agosto. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A
A N U N C I O S

La Comisión municipal Pe manente ha acordado en sesión 
de 27 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras necesarias 
para la instalación hidroterápica necesaria en el departamento 
de limpieza corporal del Parque de San Francisco (Laboratorio 
Municipal),

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la niaflana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servidos municipales,

Madrid, 8 de septiembre de 1924. —P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. d eR oeles.

En cuinplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Díaz, proyecta establecer un taller de reparacio­
nes eléctricas e instalar un electromotor de tres cuartos de caba­
llo de fuerzo en la casa número 12 de la calle del Príncipe de 
Vergnra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente '

Madrid, 14 de agosto de 1924,—P. A, del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jorge Rocheí, proyecta instalar uti electromotor en la 
casa número 16 de la calle de Dulcinea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan de Diego, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa números 11 y 13 de la calle de! 
Marqués de Urquijo «Cinema Arguelles». ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1924.—P. A. dei Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boettidier y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 14 de la 
calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pi esente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de agosto de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.
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M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de las atíasy bajas ocunidas en el personal, durante los dias del 24 al 30 de agosto de ¡924, con arreglo a lo dis-
puesto e n  la B a s e  ó . “ del presupuesto del Ensanche 

A .  I . .  X  j a .  s
»

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios................................................ Ayudante a l h n f i í l .................................... * . * .  * . * ................... Gervasio Sánchez Costumerò, 
Luis Galán Bonilla.
Luis Martín Martínez.
Vicente Martín Maroto.

Parques y  Jardines...................................... Guarda.........................................................................................................

[dem •. 4 T » 4 4 ■ * 1 ■ .  ■ < 4 « * ..................... Pertn.................................................... . .
Idem.................................................................................

A .  J  ja .S

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDO^

Cementerios..................................................... Peón......................................................... Francisco Recio. 
Jo.-é María Carrero, 
Jesús López.
Manuel üironés, 
Antonio García. 
Félix Martín.
Benito Puente. 
Saturio Saceda. 
Federico Cordero. 
Isidro López. 
Heliodoro Oíiver. 
Daniel García,
José Luis García. 
Resíituto Gómez. 
Vicente Marcos. 
Joaquín Benedicto. 
Nicomedes Gonzalo, 
Gonzalo Hernández, 
Ricardo Fernández. 
Luis Villarroel.
Félix Martínez,
José Vázquez. 
Antonio Ráez. 
Aniceto Garnacho. 
Víctor Cuervo. 
Jfesüs González. 
Blas Faura.
Rebino Sanz. 
Vicente Aguado.

Id&tn.»4 .... ...................... ....................... Í t i P m  .............................. ... ........................................................

Idem. 4 ........................................................  . . . , .

Idem.............................................................................

Idem............................................................................ idoin . 4 .................................  4 4 . 4 * .  . . 4 4 . . 4 . 4 4 4 . 4 4 4 .

Ideni; . . . .................................... ... ,

Idem. 4 . 4 4 4 4 P . 4 . 4 4 4 . 4 . . . 4 . . 4 4

Idem......................  4 4 . . 4 4 4 . 4 , , 4 , . . .

Idem.......................................................................... Idem .. 4 4 . 4 .............................. ... . . . . .................  4 . . . .  4 .

Idem.. ...........................................* .  4 . ,  4 4 . ,

Idem............................................................................. ÍdPm 4 . . ...............4.................................  4 . . .

¡dem......................................
Idem................................ .. Idem ........................................4 * . 4 .  4 * 4 , , 4 , 4 4 4 . . . 4 4 . 4 «

Idem................................... .. ....................................... Ídem............. ...........................................................................................

Idem....................... r . ... ............... ....................... ..... Íriptíl............ .. . . 4 . . 4 4 .................... ...  4 4 .............
Idem..............................................................................

Idem«. . . . . .  .............................. 4 . » -  4 4 .

Idem............................................................................. ídpm................................. .......................................................................

Idem............................................................................. Idem 4 4 4 4 4 4 4 * ........................ 4 ■ < ...........................................

Idem.............................................................................. Idem . ................................. ...................... ... ...................... ...

idem...................................... I d e m ............ ...  . ....................................4 4..............
Idem...................................... í d e n i .................................... ... .................................................................. ... .

Idem.................. ... ................................................ ... Idem . . . 4 4 .  4 .  4 * .  ............................................................... ...

Idem............................................................................. i d P m  . . 4 . . . . 4 . . ............................................................... 4 . 4 4

Idem.............................................................................. I d e m ..................................................4 . . .  . 4 4 . 4 4 . . 4 4 . . . . 4 4

Idem ...........................................................................

Idem............................................................................. Idem .............................................. 4 .  4 4 ,  4 .  4 4 , 4 .  4 4 4 .  . 4 4 4

Idem.......................................................................... I d e m  .............................. ... .......................................... ......................................

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
COLECCIÓN CERVANTINA

Pérez Petit (Víctor),—Cervantes (Homenaje a Espafia en el 
tercer centenario de la publicación de S  Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la A/«ncAc.—Montevideo, 1905.

Bonafonx (Luis).—Casi críticas. Rasguños.—París, s. a,
Bonafoux (Luis).—Bombos y palos. Semblanzas y caricaturas. 

París, 1907.
Retratos de españoles ilustres, con un epítome de sus vidas. 

Barcelona, 1893.
Dalinao (Jaime).—Engaño de mujeres y desengaños de los 

hombres.—Madrid, 1826; 2vols.
Cervantes Saavedra (Miguel de),—La Gitanilla, con una nota 

biográfica sobre el autor y sus obras, por Pedro Umbert.—Bar­
celona, s. a.

Cortejo de Bonaparte con Don Quijote.—Valencia, 1809.
Sanz (Atilano).—El Romancero y el Quijote. Breves apuntes 

acerca de las afinidades existentes entre ambos libros.—Ma­
drid, 1919.

Soraviila (Javier).—iCómplutoI (Alcalá de Henares.) Apuntes 
para un libro pensado y no escrito.—Madrid, 1894,

García de la Huerta (Vicente).—La escena liespañola defen­
dida en el prólogo del Theatro Hespañol de D. ... Segunda im­
presión.—Madrid, 1786.

Gracia de la Huerta (Vicente).—Lección crítica a los lectores 
de la Memoria de Cosme Damián sobre el Theatro Hespañol. 
Segunda impresión.—Madrid, 1786.

Leris (Homero).—Una nueva variedad de la edición príncipe 
del Quísote.—New-York, 1918. '

Apraiz y Sáenz del Burgo (Julián).-Modesto tributo eúskaro 
rendido a Cervantes en el tercer centenario de la aparición de 
El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha.—V\toña, 1905.

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de agosto de 1924

M A T E R I A S

Artes e industrias...............
Ciencias exactas................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia.......................
Literatura ..........................
Revistas y periódicos..........

Total..

Niimer«
de

le c to r e s

2.440
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H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

" Número de lectores y seroicins prestados durante el mes 
de agosto de 1924

Diarios de Madrid......................................................  3.004
Idem de provincias..............................................  ■ • 1.897
Idem del extranjero...................................................  774
Revistas españolas....................................................  6.026
Idem extranjeras.......................................................  544
Varios.........................    245

T o t a l ...................    12.490

Lectores: 3.624,

. S U B A S T A S

Subastas if concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía ij fecha de celebración

DÍA
lie la subasta

OEJETÜ DE LA SUBASTA PESETAS

9 sephre.

SUBASTAS

Obras de reforma en el Teatro Espa-
ñol, propiedad de la Villa.—Presu-
puesto.......................................... 103,000

1 octubre. Suministro de botellas de vidrio (bi-
berones), tapones y gomas que ne­
cesite la institución municipal de 
Puericultura, durante dos años (se­
gunda subasta) . — Importe anual 
calculado.................................... . 16.500

3 Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Jorge 
Juan (segunda subasta). — Precio 
tipo.............................................. 59.940*05

Para reelamaeiones por diez días.
a contar desdo el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el *Bo-, 
letin ofleial» y que termina en la 
fecha que al margen se expresa:
Obras para la instalación hidroterá- 
, pica necesarias en el departamento 

de limpieza corporal del Parque de 
San Francisco (Laboratorio Muni­
cipal).—Presupuesto .................... 22.462

CONCURSO

Para contratar la prestación dd ser­
vido de conducción de cadáveres 
de los llamados de caridad y de los 
fallecidos en la via pública a conse­
cuencia de muerte natural, acciden­
tes y muerte violenta. — Importe 
anual calculado......................... .. 90.000

Eserltupas Armadas en la semana anterior

Negociado de Ensanche.—Aprobación y expropiación de te­
rrenos para las calles de Murcia, y General Lacy., con D. Andrés 
Palotneqtte; Notario autorizante: D, José María de la Torre.

Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. '

En BU consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 3 
de octubre a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo ¡a presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo qiíl se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1924.—P. A, del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

Celebrada y declarada desierta la priajera subasta anuaciada 
para contratar el suministro de botellas de vidrio (biberones), 
tapones y 'gomas que necesite la Institución municipal de Pueri­
cultura, durante dos años, el Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto 
de 29 del pasado agosto, se lia servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones a que hace referencia el 
Boletín oficial de la provincia del día 24 de julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del reibate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 1 
de octubre a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1924.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficia! Mayor, L eón S. de Robles.

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de julio último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

Celebrada y declarada desierta por falta de.iicitadores la pri­
mera subasta anunciada para enajenar el solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Jorge Juan, 48, el Excmo. Sr. Alcaide, 
por su decreto de 4 del corriente, se ha servido disponer se anum 
de nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran inser­
tas en' el Boletín oficial de la provincia y Boletín del A yuntamiento 
DE M adrid de los días 30 y 28 de julio último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Personal..................................
Hacienda..................................
Policía urbana. I .......................
Obras......................................
Beneficencia............................
Ensanche.................................
Consumos y Mercados.............

Obras de construcción del Ensanche.
Reformas Sociales..........................
Estadística.................................... -
Elecciones ....................................
Quintas....................  ....................
Certificaciones y Exhortos........ . .
Subastas.........................................
Actas......................................... ...
Instrucción pública..........................

T o t a l e .s .......................
Mecanografía: Comunicaciones y copias.

Etitrarfas, Salidas.

622 413
852 444

2.125 1.571
1.203 871

228 57
192 48
173 53
251 100
78 17

197 93
9 22

112 44
1,166 652

11 6
52 6
91 25

■ 7.356 4.379
» . 5.000

N o t a . Diferencia respecto al mismo mes de! año anterior: 
En más 1.488.

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente, en su sesión de 18 de ju­

nio último y el Ayuntamiento Pleno en la ordinaria de 1 de julio, 
han acordado que se anuncie concurso público para contratar la 
prestación del servicio de conducción de cadáveres de los llama­
dos de caridad y de los fallecidos en la vía piíblica, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
] Es objeto del concurso la contratación del servicio de 

conducción a bs Cementerios municipales de los cadáveres de 
pobres de solemnidad y de ios fallecidos en la vía pública.a con­
secuencia de muerte natura!, accidentes y muerte violenta,

2,“" La duración det contrato será de cinco a(lps, ji contar 
desde la fecha de otorgamiento de la escritura.
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3.  ̂ Los tipos de contratación serán los siguientes;
Conducción de cada cadáver de adulto utilizando una caja

ataúd de pino pintado exteriormenre en negro, con asas de hierro 
y cierre de correa con cuatro puntas, conteniendo una almohada 
de tela blanca rellena de viruta de pino y hecha en furgón auto­
móvil, con asistencia de cuatro hombres uniformados para tras­
ladar el cadáver desde el sitio en que se halle el furgón, 2Ü pe­
setas.

Conducción de cada cadáver dé párvulo cuya edad 'máxima 
sea de siete ailos en las mismas condiciones que el adulto, ex­
cepto la caja que será pintada de blanco, 15 pesetas.

Conducción de nn feto en las mismas condiciones que un pár­
vulo, 10 pesetas,

Conducción de cada cadáver al Depósito judicial de las per­
sonas fallecidas en la vía pública o en las Casas de Socorro a 
consecuencia de accidentes de todas clases o muerte violenta y 
desde el Depósito al Cementerio, se abonará sobre los precios 
establecidos para los fallecidos en condiciones normales, la can­
tidad de 5 pesetas.

Conducción de restos humanos, fracciones para cada coa­
ducción, 5 pesetas,

4. ® Se calcula el siguiente número de conducciones de cari­
dad, sirviendo como base un promedio de diez años.

Adultos...................................................................... 2.076
Párvulos...................................................................  2.110
Fetos, ..................    978
Judiciales........................................    400

5. “ La partida porque ha de satis f̂acerse el servicio objeto 
de la contrata, será consignada en los presupuestos de gastos 
del Excmo. Ayuntamiento, calculándose en 90,000 pesetas,

6. " La conducción a los Cementerios tendrá lugar a las 
lloras que se designen por la Superioridad según la época de! 
afio. Si fuera de dichas horas se hiciera necesario realizar algu­
na conducción, el contratista tendrá el deber de hacerlo con de­
recho al cobro de un 50 por 100 sobre el precio que corresponda 
en cada caso.

7. “ Los cadáveres que deban ser conducidos al Depósito ju­
dicial, lo serán dentro de las dos horas siguienles a la en que el 
contratista reciba la orden cualquiera que sea el sitio en que 
aquéllos se encontraseu dentro del término municipal. La contra­
vención a lo dispuesto será castigada con una multa de 10 pesetas 
por cada quince mímiíos de retraso,

8. “ En cada furgón no podrán ser conducidos más de cuatro 
cadáveres de adultos y ocho de párvulos. En el caso de exceder 
de este número, sea cualquiera la causa que se alegue, se im­
pondrá a! concesionario un castigo de 50 pesetas que se deduci­
rán de la primera cuota mensual que haya de abonarse,

9. " El servicio a que se refiere el presente pliego de condi­
ciones estará sometido a cuanto se previene, y es aplicable, en 
el vigente Reglamento sanitario de los servicios de pompas fúne­
bres y conducción de cadáveres.

10. Sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran de­
ducirse contra el concesionario por iaciimplimiento del contrato 
y a las que afecta la fianza en depósito; la Alcaldía Presidencia 
dispondrá las multas a que hubiere lugar por faltas que se rela­
cionen con ei servicio.

11. En circunstancias extraordinarias o en caso de epidemia 
declarada ofidalmeate, el contratista queda obligado a aumentar 
el personal y material en la forma que se le ordene por la Alcal­
día PresidenciS,-como igualmente a prestar el servicio de con­
ducción o traslado de cadáveres a las horas que disponga la 
misma o el Excmo. Sr. Gobernador civil.

12. El rematante se obliga a prestar el servicio al día' si­
guiente de firmar el contrato y a seguirlo verificando hasta que 
se efectúe nuevo remate y empiece a prestar servicio el nuevo 
rematante, sin que pueda pedir aumento en las tarifas ni indem­
nización por ninguna causa,

13. No obstante lo establecido en la cláusula si el Ayun­
tamiento acordase la'municipálizadón del servido'de pompas

fúnebres o si obtuviese la prestación gratuita del servicio a que 
se refiere el presente pliego, el contratista no tendrá derecho a 
indemnización de ninguna clase quedando imnediataraente termi­
nado el contrato.

14. Si el contratista se negase a continuar el servicio o lo 
interrumpiese un solo día, se declarará rescindido el contrato a 
su perjuicio con las responsabilidades inherentes, incautándose 
el Ayuntamiento de los furgones automóviles para evitar la in­
terrupción del servicio,

15. El pago del servicio por parte del Ayuntamiento se efec­
tuará por mensualidades vencidas mediante cuenta justificada 
con el conforme de los funcionarios municipales que hayan expe­
dido las órdenes y el V.° B,° del Excmo, Sr. Alcalde, acomp -̂ 
fiándose ios comprobantes de la realización de los servicios, 
A este efecto no se admitirá como justificante de las cuentas 
más que ¡as órdenes de enterramiento que emanen de la oficina 
encargada de la expendidón de las mismas, y a las que para este 
efecto habrá de unirse los correspondientes talones autorizados 
por el Oficial Jefe de los Cementerios municipales que justifi­
quen haberse cumplimentado la orden o del Conserje del Depó­
sito judicial, si se trata de una conducción a éste o de él a los 
Cementerios. '

En todo caso, lo mismo las órdenes que ios demás documen­
tos, se expedirán siempre por duplicado con objeto de que e! 
concesionario pueda disponer a los efectos a que haya lugar de 
una documentación completa.

16. Se fija en veinte días hábiles, a partir del siguiente de la 
publicación del concurso en la Gaceta de Madrid, el tiempo para 
presentar las proposiciones, siendo condición precise la constitu­
ción de una fianza del 5 por 100 del importe total de la contrata, 
que, salvo alteración, puede calcularse aproximadamente según 
los datos consignados en la cláusula d.". Dicha fianza será 
aumentada por el que resulte adjudicatario hasta completar el 
10 por 100 del expresado importe.

17. Podrán presentarse proposiciones que en el aspecto 
económico del pliego de condiciones sean más favorables para 
e! Ayuntamiento.

Madrid, 13 de mayo de 1924.—El Director Jefe del Labora­
torio, C. Chicote.

ECONÓMICO ADMINISTfiATÍVAS
1. “ El plazo del concurso se abre por término de veinte días 

hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el día siguiente 
al en que aparezca e! anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8.“ , en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consigcado ea ia Caja general de 
Depósitos o en la Tesorería Municipal la cantidad de 4.500 pese­
tas, en concepto de depósito provisional reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas y concursos, se presentarán 
durante los días hábiles que comprende el plazo de! concurso, de 
diez de la mañana a dos de ia tarde, en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

3. “ Loa pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto durante los mismos días y horas an­
tes expresados, en el Negociado de Subastas de ia Secretaría,

4. “ Los precios tipos de este concurso son los que se consig­
nan en la condición 3.® de las facultativas, calculándose el impor­
te anua! en 90.000 pesetas,

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
9.000 pesetas, padiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el aríículo 10 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo 11 del mismo.

O.** El iiecho de presentar ana proposición a este concurso 
constituye al Üciiador en ia obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado,

7.'‘ Ei adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sen cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.
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8.“ El adjudicatario para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

t)." El adjudicatario queda obligado a satisfacer ios gastos 
que origine el concurso, asi como el importe de la inserción de 
todos tos documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del A yuntamíento de M adrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10. Terminado el plazo del concurso se procederá, por la 
Comisión 2." a examinar las proposiciones que se hayan pr& 
sentado, reservándose el proponer a) Excmo. Ayuntamiento 
que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a re­
clamación alguna por parte del concursante,

Madrid, 23 de mayo de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1924.—P, A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

OeTunelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de julio de 1924.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1920, hecha en diciembre de 1923: 708.646 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

A
Nomenclatura internacional abreviada.

De 0 
a 1 año.

De l 
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----- » 1 » 3 2 4 5 1 1 í A A A 10 8 18
Tifus exantemático.............................. » » » A A A A A » A A A A A A A
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

ludica................................................... » » » » A 1 A A A A A A A 1 A 1
Viruela........................................... » » » S A A A A A A A A A A A N
Sarampión.............................. ................ 2 4 2 4 A A A A A A A A A A 4 8 12
Escarlatina.............................................. » i) 2 A A A . » A A A y> A A A 2 2
Coqueluche......................................................... O 2 i y> A » A A A A A A A A 3 2 5
Difteria y  Crup.............................................. » » » 2 A A A » A A A A A A Á 2 2

Gripe...................................................................... » » » A A A 1 2 A A A » » 2 1 3
Cólera asiático................................................. » y> A js A A » A A A » A A A A

Cólera nostras................................................ » » » » A A » A A A A A A A A A

Otras enfermedades epidémicas___ » » » y> A A A A A A A » A A A A »
Tuberculosis pulmonar............. . 1 » 3 5 7 14 37 18 18 8 7 3 A A 73 48 121
Tuberculosis de las meninges.......... 1 1 4 3 1 1 1 3 A A A A A 7 8 15
Otras tuberculosis......................... 2 1 if 1 A 1 7 3 4 3 A 1 » A 13 10 23
Sífilis............................................ 1 3 » A A A 1 A 1 A A « A I 5 &
Cáncer y otros tumores malignos ,.. » » » A A 2 2 12 12 21 17 A A 35 31 66
Meningitis simple......................... 18 15 14 15 2 3 2 2 » A » A A » 36 35 71
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral...................... » i> 2 A 1 I 6 7 19 19 A 1 28 28 56'
Enfermedades orgánicas del corazón. » 2 1 ü 5 » 3 3 4 9 10 22 A 1 23 37 60
Bronquitis aguda.......................... 6 6 2 3 A A 1 1 1 A 2 A A 10 12 22
Bronquitis crónica........................ » » i) A » 1 A 3 » 9 2 A A 13 2 15
Pneumonía y bronco-pneumonía...... 8 3 10 5 2 1 6 8 15 10 0 4 A A 50 31 81
Otras enfermedades del aparato res-

píratorio...................................... 1 » 1 1 1 1 1 4 1 3 A A A 10 4 14
Afecciones del estómago (menos

cáncer)........................................ » Jf A A » A 4 1 3 3 A ' ' 7 4 11
Diarrea, en menores de dosaños. ., 104 68 24 24 A A A A A A A A A A 128 92 220-
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante...................................... » » 3 5 2 A A 2 3 5 2 13 A A 10 25 35
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » » A A 2 1 2 A 1 4 A A 5 5 10'
Cirrosis de! hígado......................... » í> e'> A A A 1 4 3 2 3 A A 6 7 13
Nefritis y mal de Brighi.................. » » » » 1 1 4 3 4 5 13 10 l 1 23 20 43
Otras enfermedades de los riñones,

de [a vejiga y de sus anexos........ » 1 i> A A 1 » A » A 1 A A 2 1 3̂
Tumores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer................................... » ÎÏ A A A 2 A 2 A » A A » 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................. A » if í> A A A 11 A 1 A A A A 12 l í¿

Otros accidentes puerperales.......... » » i? A A A 4 A :» A A A A » 4 4
Debilidad congènita y vicios de con- #

formación.................................... 25 21 2 1 A A A A A A A » A A 27 22 4&
Debilidad senil................................ í> » » ■» » » A A A A 9 2 4 Ar 9 24 33
Suicidios ........................................ y> » A A A 2 A 1 A A A A 3 A 3'

vinlftrrtflft . . . . . . . . . . . . . . . . . A if » 5 2 9 2 1 2 A A A A 15 6 21
Otras enfermedades........................ 11 11 9 5 8 6 8 19 26 31 22 28 A 84 100' 184
Enfermedades desconocidas o mal [

definidas.................................... 9 . if x> » A A »  I A 1 A A 2 A A 3 Z í>

Totales por sexos ............... 184 137 77 7 6 39 32 931 94 116 102 131 15& ____ i _ 3 641 602

Totales por edades........ 321 153 71 187 218 280 4 11.243
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Resumen de los naeim lentos.

D I S T  R n ' O S

Centro............................
Hospicio..........................
Cliamberi........................
Buenavista......................
Congreso.........................
Hospital......................... .
Inclusa............................
Latina.............................
Palacio............................
Universidad....................

Total..............

Total general, ,

L I C E N C I A S  E X P E D ID A S .

Por el Negoetado4.° (Obrasl

Construcción: Ardemans, 60; Antonio González Porras, sin 
nümero; Avenida de Trueba, sin numero; José Calvo, sin núme­
ro; Francisco Santos, sin número, y Francos Rodríguez, 10 y 12. 

Ampliación: López de Hoyos, 123,
Alquilar: Nueva de! Este, 20.
Reformas: Noblejas, 7; Mediodía Graude, 1; Princesa, 24; 

Mendizábal, 37; Avenida del Conde de Peilalver, 13; plaza de 
Santo Domingo, 2; Montera, 7; San Roque, 5; Jesús, 2, y Santa 
Isabel, 40.

Rt-vocos; Olmo, 23; Colegiata, 20; Encomienda, 2; Abades, 7 
y 11; Antonio López, 23; Amparo, 72 duplicado; Esgrima, 4; 
Pacífico, 22, y Carrera de San Jerónimo, 28.

Por la Sección da Obras de Cons-
trueelón en el Ensanche, desde el .
día 1 al 6 de septiembre de 1924

Construcción de fincas: Fernández de los Ríos, 18 provisio­
nal; Alcalá, 155; María de Giizmán, sin número; Delicias, 33; 
Valleliermoso, t>4; Cardenal Cisneros, 86; Vaiderríbas, 9; Maído- 
nado, 79; Bretón de los Herreros, 94; Menéndez Pelajo, sin 
número; Claudio Coello, sin número, y Velâzquez

Construcción de Paseo del Genera! Martínez Cam­
pos, 40.

Construcción de muros de cerramiento: Ferr z, 73 moderno; 
Meléndez Vnldés, 12, y Fray Luis de León, S.

Obras de reparación; Alcaiá, 103; paseo de la Castellana, 35; 
Santa Engracia, 71; Maga) aiies, 17; Avenida de la Plaza de 
Toros; 12; Fernández de los Ríos, 52; Sánchez Barcáiztegiú, 1 
y22; Granada, 1; Zurbano, 29; Lope de Rueda, 19; Aguirre, 3, 
y Garda de Paredes, 44.

Obras de ampliación: Alcántara, 16 y 18,
Obras de saneamiento: Monte Esqiiinza, 7; Lisboa, 8; Ercilla, 

número 23.
Pintar vallas: Alonso Cano, 29, y Lista, 16.
Constriicción de pabellones: Perluelas, 12; Canarias, 8, y 

López de Hoyos, 9.
Derribo de cobertizos: Feijóo, 4, y General Alvarez de Cas­

tro, 3,
Revocos: Go,a, 17; Torriios, 2L y Caridad, 9.
Alquilar: Torríjos, 59; Galüeo, 63; Zurbano, 29; Granada, 1, 

y Sánchez Barcúiztegni, 1 y 22.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
---T-

DEFUNCIONES
Legítimos. [legítimos. Total Legitim uè. ' Ilegítimos. ■' ■ ' Tiitaf;7i3l ■li . Jünäiitjiiir!

.roi
.-■T;, ANií JÍ Vd

V. H. V. H. V. H. T. ' .Y ' A-., . V. r w . b'fc;- hT-
"T ■Ail L'y i ji ji'.: ■.'■■[■■F- . ah ;

¡ÍT-*r̂
:i

25 38 1 2 26 40 66 2 2 l)>v ■i- .gï i:i 4' - ’2Ri■i ‘̂ 32’ 60
39 29 » 1 39 30 69 1 ■ 1 ■ 2 1 3 g; 'irÍ23 -i 39̂ -'I 67

101 63 9 9 no 72 182 -5̂ 0,- -1. ■ :6- '-■■ 1 i 7 ' 77! '■ '54! ■í̂ l31
67 74 4 5 71 79 150 4 Î'I . 1> ■ 4 ■ 7 11 ■ '54 116
69 62 13 10 82 72 154 5 ■ F m-.g-'C 1. b'S8: '80i F 166
83 72 12 8 93 80 175 2 5' . 3 ■ 5 7 12 ■ 96- 164
87 87 64 45 15] 132 2R3 3 Ĵ --2| ■ 8 ■■ 1- 3'11-61 a ;í 84!--i 84! H16S
82 85 4 14 86 99 1S5 9. 1 . . 2 . 1. ■11 . 2 .13 7& i «41 143
60 50 6 5 66 55 121 2 2 7t. 2 .2 4 45. 89

lio 74 14 14 124 88 212 T ■ “ï » » .'3 " g ' ■"'s " g f ” '75' "142

723 634 127 113 850 747 36 24 15 5. 51 29 641 602

1.357 240 1.597 60__ ___ w_ _ _ 80 L243

Instalación de ascensor: Claudio Coello, 43.
Pintar portadas: Ferraz, 88, y San a Engracia, 23.
Paso de carros: O'Óóhhéll,.' ton vu Ita a la de Máiquez; 

Menéndez Peiayo; Narváez; Narciso Serra; Valderribas; Claudio 
Cuello, 59; Ayala, 48; paseo de Rosales, 58, y Vallehermoso, 4, 

Construcción de cobertizo: Hermosilla, 4Óy 42, ,, ^
Construcción d e u na éscálé'rá Üé’ cáracOf:,' ̂ qied.y„‘*í!4á, „ 
Obras de reforma: Rohdp:.dg;Af9PÍla,^¿$;,;Fe^:hánÁ^- de^os 

Ríos, 10; Alcántara,. 16 y 18; .Hernios¡Wa,'s5v;^Fortuny;:SI ; ’ Quz-
mán el Bueno, 10; Juan-de Austria,-13,-y-Generáf-L'atiV¿*íí). -̂^

. .......................................-AS
Por la DireeetóQ de Fontanería Alcantarillas

Acometer a la atcantarjlla general, 5.
Construir alcantarílla parÍLcplar, 1.___
Limpiar y reparar atarjeas, 16,
Total, 22.. - ---------- --------—

C.EiyiEtHXEfïlOS

"(oq

tutoneaciones de etuerratnienio en las. cuatro Sacramentales 
del 6 al 12 de agosto de 1924

AUTORIZACIONES '

■ Oí ’ :s ■■ A ■ '
. ,'ñ- ■ », .g; .

m
■ r■ * o . * 

■a

j Efl.; . »
9»

j- .-CP; 'a\l\-Sf R 
■
, o ^

: É-̂-
■'n-ss

iÍ ‘5tí

 ̂ ■
■ ! AS 
,IMPORTE
ril
3 1 -Ff!
, ;Fesetjis.

De 33 pesetas, .' ni % - uSí: ■l'igií
De 44 Idem.................. 1 Yt > 1 44
De 50 Idem ..............
De ! 10 ídem .. , . .  .'.‘ .T.'!"

1 » » 2 3 150
» » y> » »

De 165 ídem.................. 1 y> » » 1 165

Totales.............. 3 8 5 2 18 788

Afítoríraciones por enterra ' 
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fttera de Id H.'.'i 1 St r-.o] hrn'fioní
capí ¡al 0 traslado de uno a . * - ÎIDÏEU’ ib mobl
orto cementerio, o bien den- ïL
tro de los mismos.

De 33 ídem................;. • »' "  iK
De 44 ídem................ 1 ■ :;-4u
De 50 ídem........... . »* ■ ■ 1 ■ 1 -<..ÿ
De 110 ídem................... . . ^ . » » »

Suma................... . 4. . a ...5 . 3 .2.1 932
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INTERVENCION
Cotización en ñolxa de tos valores municipales en los días del 30 de agosto al 5 de septiembre de 1924

Anterior Dia 30 Día 1 Día 2 Dia 3 Dia i Dia S

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
88 7. » 88 88 88 »

Espropiaciones en el Interior.—Obligado- ) E. 1899.---- 96 :o » » » ■ » y>
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............  ( E. 1909....... 90 » » A 91 » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
lies de 500 pesetas, al 4 Vt por 100................................. 86 j> » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘l> por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................ 96‘50 » »

Idem id.-Emisión de 1915..... ^...................................... 86‘50 » » 86-50 » » )>
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

S8‘50 » » » »
Empréstito de 1918.-Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

83 » 88 88*50 88‘75 88‘75 8S‘50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘a

por 100......................................................................... 97 » tí >> 9575 95‘50 »

E N S A N C H E

i 'isresos  p pagos verificados par cuenta del presupuesto de 1924.

INO fíR SO S

C A P I T U L O S

1 —Coiitrihuciones y recargos....
2. “—Venta de terrenos...............
3. '’—Snbvencidn del Ayiintamieiito
4. ° —Imprevistos y eventuales....
5. “ líeintegros........................
6. °—Resultas....... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas

T o t a l ...........

PRESUPUESTO
para

el año econúmico 
de 1921-25

Pesetas

CRÉDITOS 
pendientes de co­
bro del eje’ ciclo 

econúmico 
de 1924-25 -

Pesetas

TO TAL 
de créditos pre­

supuestos

Pesetas

itsnitts loBiiMEm; 

hasta ei7de 
septiembre de 1924

Pesetas

9.000.000 y> 9.000.000 »
75.000 » 75.000 32.557*35

700.000 » 700.000 »
» » » 'fi

73.624 . & 73.624 4,486*94
1.6i3.053‘06 65.912*54 1.688.965*60 4.557.078*63

11.471.677‘06 65.912*54 11.537.589*60 4.594 122*92
» » 74 980*53

11.471.677‘06 65.912*54 11.537.589*60 4,669.103*45

P  A  C5 O  S

C A  P Í ' l ’ U l . n S

PRESUPUESTO
para

el año ecotiúníico 
de 1034-25

Pesetas

OBLIGACIONES 
pendientes 

de pago de 1894-25

Pesetas

TOTAL

de créditos au­
to r iz a d o s

Pesetas

FAGOS EJECUTADOS 
hasta

el 7 de septiembre 
de 1924

Pesetas

1 Personal y material ........................................................ 839.500 y> 839.500 134.109*69
2.“—Deuda y créditos reconocidos........................................... 2.624.91279 j> 2.624.912*79 628 .375*75
3.°—Se vicios municipales........................................................ 7.819.035*68 » 7.819.035*68 599.071*70
4,°—Im revi tos.................................................................... . 72.528*59 72 528*59 »
5 ,'—Reintegros................... ............................................... .. 115.700 » 115.700 »
6,**—Resultas.............................. ........................................ » 186.407*72 186.407*72 197.400*60

11.471.677*06 186.407*72 11.653.084*78 1.558.a57‘74
Pagos por devoluciones de ingresos........................................ •ÌÌ »

T  OTAL............................................. 11.471.677*06 186 407*72 1 i. 658.084*78 1.558.957*74

Fi A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

4.594.122‘92
»
£

] .558 95774 
74.980'53

f/

Existencia en Tesorería,

PESETAS

4.594.122'92

1.483 977‘2]

í'-l

3.110.14571
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I N T E R I O R

ingresos t¡ nagas neríficados por cuenta del presupuesto de U124-25

INtíIÍRKÜS

C A P I  T U 1, O S

C IÎ É I) [ T ü s 
presiipiiestns

pesetas

INCiRESOS FOlíMAt.IZADOS

Hasta el 3/ 
de agosto de 1921

Pesetas

Del 31 de agosto 
al 6 de septiembre 

de

Pesetas

Total da in̂ reŝ os 
hasra el 6 de 

septiembre de 1924

Pesetíts

1.“—Rentan............................................................................. 282.551'72 43.55 P63 7.060*01 50.611 *64
2 °— Apr vechamientos de bienes comunales........................... 553.60Ü 3.686*19 » 3.636*19
3.“—Sut)vendo es................................................................... » » »
t."- Servicio 1 mn dcipalíz-dos................................................ » »
5.“—Eventuales e iinprevist s ................................................. 1.359.‘̂ 47‘52 107.909*33 715*43 108.624*76
0,“—Aroitrios cun fines no fiscales.......................................... 17Ü.OOO 9. i 90*48 'S> 9.190 48
7.'—t^oíit i uci"ne3 especiales............................................... 400.000 » T> »
8,“—Derechos y tasas.............................................................. 11.812.500 1.692 439'97 80 6!8*87 1.773.078*84
9.“—Conti buciones e impuestos............................................. 19.630.554‘86 741.387*87 13.798*57 762.186*42

in.°—Ar.iit' 03 ........................................................................ 3'2.445.00U 3.581.487*97 523.283*07 4.104.771 04
11.°—.viu tas.............. .............................................................. 365.000 79 757 » 79.757
12.°—Resultas......................................................................... . 4.273 792*89 16,973 258*60 35.291*97 17.008.550*57

T o tale s .................................................... 71.348.646*99 23,239.689*04 660.767*90 23.900.456*94
Ingresos por reintegros de cant dades libradas............... ......... 'fo 22.670*96 221*60 22,892*56

Total de inglesas formalieados...................... 71.348.646*99 23.267.360 660.989*50 23.923.349*50

P A tí ü  S

CRÉDITOS
P A t iO S  K IE C tJ T A liO S

C A P Í T U L O S
H 11 lo r l  ziados Hasta el .1] 

de agosto de 1934

Del 31 de agosto 
al 6 de septiembre 

de 1924

Total de pagos 
basta el S de 

septiembre de 1934

Pesetas ' Pesetas Pesetas Pesetas

21.539.440*47 3.518.550*97 328.452*64 3.847.003*61 
26.888*16 

830 819
207.204 19-350*33

34‘5.9'=3‘89
7.537*83

4.687.204 487.835*11
7.465.027*36 477.878*19 46.171*50 524.050*39 

301.630*33 
601,489*02

3.3S9.815 223 896*54 77.733*79
3 931,497*50 326.280*77 275.208*25

10.474.676'60 85Í 165*54 95.944*77 949 110*31 
469 084*625.182.332*75 264.770*28 204.314*34

201.595*75 14.087*14 11.523*33 25.610*47
4.699.116*50 287 638*80 172.031*82 459.670 62
8.936.767*06 617.357*08 68.419*86 685.776*94

1.500 » 7)
132.450 55.000 1.000 56.000
500 000 697*23 697*23

IS.“-Resultas........................................................................... » 3.603.519*59 67.117*53 3.670 637*12

71.348 646*99 10,005.177*05 1.843.290*77 12.448.467*82
Pagos por devoluciones de ingresos........................................ » 46.687*27 * 46.687*27

71.318.646*99 10.651.864*32 1.843.290*77 12 495.155*09

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

23.900.456*94
46.687*27 23 853,769*67 

12.425.575*26
12.448 467*82 

22.892*56

11.428.194*41

Madrid, 6 de septiembre de 1924.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.
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OBRAS MUNICIPALES

v " ± A s  s

I N T E R I O R

Obras ñ/ecnlíitias // en curso ¡ie e/eciicióu tlumu!« los días 
de! i  al 7 de septiembre de i924

A ce ra s

Fuenterrabía, Fúcar, plaza de San Martín, Montera, José 
Picójv Abada, Olózaga, Desengaño, Toledo, plaza de Colén, 
Suero de.Qajdonf^s, Francisco P ig. Rodas, Puente de Toledo, 
Matadero dé vacas, ipaseo de las Yeserías, Guillermo Rolland, 
plaza'de OH'ente, Churruca, plaza del Rey, Parque de Bomberos, 
plaza Vieja de Cham 'erf y en diferentes calles por el tapado de 
calas cpn motivo de acouietidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

San José, Fuenterrabla, Atocha, Roma, Parque de Limpizas, 
Nicolás María Rivero, Escuadra, Pacífico, Doctor Fonrquet, 
Paseo de Ronda, Fúcar, ÍSati bngenio, >ai.ta Inés, Alcalá, plaza 
Vieja de Gliamberí, Jorge Juan, Villanueva, Prospe idad. Infan­
tas, Migue! Angel, Espoz y Mina, Recoletos, Qoya, Tres Cru­
ces, Marqués de Aluimada, Desengaño, Francisco Puig, Yese­
rías, Almendro, Mancebos, Tribtilete, Argatizueia, Cardenal 
Mendoza, travesía del Nuncio, Caramuél, Segbvia, San Isidro, 
Vizcondesa de Jorbnlán, Pedro Barreda, Carolinas, Gravina, 
Santa Engracia, San Marcos, Carranza, Fuencarral, Corredera 
Alta de.3.an Pabl ). y en diferentes calles por el tapado de calas 
con moniotivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camilleros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una seis días en el revuelto del Hipódromo; otra seis días en 
el paseo del Cana!; otra en la carretera del Este, y dos en repa­
ración.

Talleres

El de carpintería: Realizando varios trabajos en el Ayunta­
miento; construyendo carretillas nuevas, y arreglando un camión 
automóvil,

Eti el de cerrajería-. Aguzado, calzado y arreglo de toda dase 
de herramientas; continuando la verja de la plaza de los Mos­
teases; arreglo dé herraje de carros da mano, y haciendo escua­
dras para unas puertas.

En el de pintura: Pintado de niveletas y carros de mano.
En ei de vidriería: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, .8 de septiembre de 1924.-,-EI Ingeniero primero en­

cargado del servicio,/ Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
; del i  ai 7 de septiembre de i  1)24

Interlof—  .................... .............

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 67; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para lip'éfraYa'de t’áfñé, 28; asüntos tramitados, 64; actas de re­
planteo yíéoepdón, l; oficina.para recepción de materiales, 26; 
bajas temporales por enfermedad, 4.

Ensanche

Asuntos despachados, 3&;'eí:pedieiites informados, 7; ídem, 
ídem de,calas, 14; oficios varios, 10; citación para recepción de 
materiales, 2; bajas en el personal obrero, 2.

Madnd,;.8 ,de septiembre de 1924.—Por el Ingeniero Director, 
J. Alderéte........  ̂ .................

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de éjecuclún durante 
la semana del 23 de atrosto al 3 de septiembre de 1924

Aceras

Conservación: Santa Engracia, Benito Gutiérrez, Miguel 
Angel, Mendizábal, Fernández de los Ríos, Rodríguez San 
Pedro, Caracas, Menéndez Pelayo, Velázquez, paseo de Emba­
jadores, Delicias y Erdlla.

Explanación

Cea Bermiídez, Rodríguez San Pedro, Guzmán el Bueno, 
Joaquín Costa, Lagasca, Velázquez (paseo central) y por con, 
trata, Méndez Alvaro.

Afirmados

Conservación; Paseo de los Molinos.
Tapado de calas: Calle de la Princesa.

Empedrados

, Conservación: Valleherraoso, Guzmán el Biienc, Pinar, Cas­
tellò, Delicias, Embajadores, Erdlla, Labrador y Canarias.

Talleres .

En el de fragua: ĥ wL-Auáa picos, clavos, punteros, trinchan­
tes, piquetas, calzado de picos y piquetas, contstruedón de 
herraje para carros, carretillas, ruedas de carretilla y cuñas de 
desmonte. '

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros, 
carretillas y en la tercera zona.

En el de pintara: .Pintando niveletas.
En el de vidriería: Construcción y reparación de regaderas y 

faroles, reparación de cañerías de agua en la primera zona, 
Madrid, 6 de septiembre de 1924.—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, jacinto Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución dnrnníe ios dias 
dei 30 de agosto al 5 de septiembre de 1924.

Por admiiilstragíón

Ca/Jer/os —Reparaciones: López de Hoyos, Camino Alto de 
San Isidro, Luis Mitjans, Doña Berengueia, Caramuél y Prínci­
pe de Vergara.

/Vientes,—Reparaciones: Paseo del Rey, plaza de las Comen­
dadoras, Alcalá, Puerta del Sol, Maldonado, Magallanes, Quiño­
nes, Lagasca, Jorge Juan, Oso, paseo de Extremadura, Lavapiés, 
Lain Calvo, S n Ricardo, cainpillo del Mundo Nuevo, San Isidro, 
Californias, Panamá, Peñón, Verdad, Antonio López, Lista, 
Claudio Coello, Ferrer del Rio, Castilla, Falencia, Vistillas, Bre­
tón de los Herreros, Nuncio, Carrera de San Francisco, Bravo 
Murillo, Torrijos y Ardeinans,

í/r/nnrios.—Reparaciones: San Bernardo Puente de Toledo, 
Antonio López, Ferraz y paseo de la Castellana,

Talleres ■

Aíeccn/cn,—Construcción: Platillos para llaves.
Fw/if/fc/dn.—Construcción: Platinas para bocas de riego,

■ Guarnicionería. — Consírnedón: Chanclos, — Reparaciones; 
Chanclos.

F/rfr/eníi.—Construcción: Regaderas, planchuelas y coletes. 
Reparaciones: En el paseo de laz Delicias, Goya, Principe Pío, 
Cibeles y Puerta del Sol.

Car̂ /n/er/c. — Reparaciones: Parque del Oeste, Puente de! 
Rey y en la Inspección de alcantarillas,

Con/er/fl —Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
Segovia, depósito de piedras y Visita.

Pintura.—Goya, Alcántara y casa de los Llanos,
Cerra/enn.—Construcción: Cubiertas para urinarios.—Repa­

raciones: Imprenta Municipal, Sania Engracia y Visita.

Servicios prestados por el 
personal de Aleaiitarfllas

Calles vigiladas, 2.876; ídem limpias, 490; reconocimientos 
de atarjeas, 26, y objetos extraídos, 4,
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Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 65; pozos negros extraídos, 69, 
metros cúbicos solicitados, 723; metros cúbicos extraídos, 797; 
importe de ios metros cúbicos solicitados, 375‘25 pesetas.

Madrid, 5 de septiembre de 1924. El Ar<)nitecto Director, 
¡osé dé Lo rite. .

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 29 de agosto al 5 de septiembre de 1924

Vertiente aislada de la Florida

Constrwccío« í/e/n/cort/orZ/toí/o.—Marqués de Urquyoy Pa­
seo del Rey.
Cuenca de Atanor

Consíruccián del aleantarillado. — Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos,
Vertiente aislada de San Juan de Dios

Construcción del (i/enn/ar/V/an'o,—Máiquez, Doctor Gástelo e 
Ibiza.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg

Conslrticción del alcantarillado.—Lope de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda
Cuenca de la Cárcel Modelo

Construcción del a/co/itari/torfo.—Vallehermoso y Fernández 
de los Ríos.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del a/cantor///cí/o,—Rafael Calvo, 3.
Madrid, 5 de septiembre de 1924.—El Arquitecto Director, 

¡osé de borite,

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 25 al 31 de agosto de 1924

Parque de Madrid

Macizos y segadores.—Adorno en macizos, plantación y 
riegos, trabajos en los Viveros.

7?osa/cí/a.—Laboreo, corta de flor pasada, siega de praderas 
y limpieza.

Plantación, limpieza de plantas, mezcla de tierras, 
extracción de estiércol de las cajoneras, laboreo en cuadros, roza 
de paseos, riegos y vigilancia.

Obras y talleres.—Varios trabajos en la reforma de! Parque 
zoológico, labrado de basas para pilarotes, arreglo de pasos de 
agua, aguzado de picos, arreglo de mangas de riego y de carre­
tillas, colocacióa de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de ¡as llaves de paso del Canalíllo.

Zonas de la a la 6.“—Limpieza de praderas, y paseos; 
riegos, construcción de guirnalda, roza, escarda de vinca, perfi­
lado y vigilancia del cuarto de la herramienta,

Gaarderia.SM servicio
Paseos y arbolado

Rodadores.—Siega de jardines y corta de árboles en el Canal 
y esquilado en el Parque de Madrid. ■

Jardines ¡j Dolante de Idem.—Riego y limpieza, de jardines de 
la población, recorte y laboreo, conservación y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganztiela.—^mitaccióa de 
plomo en el camino de San Isidro, riegos, roza, limpieza y 
vigilancia.

5. ccioues de la a la 4 . (sección de /jaseoSj).—Apertura de 
alcorques y regueras, limpieza y riegos eu los paseos, plazas y 
calle de la población.

Pineros.—líoza, riego, injertado, limpieza de paseos y vigi­
lancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque del Oes/e.—Riegos, siega limpieza de paseos, roza y 

vigilancia.
Guardería.—Sa servicio.
Madrid, 5 de septiembre de 1924.-El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Primera Gasa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Almacén general de erectos 
de Villa y Campamento de Yeserías, obras de albañilería; Casa 
del Rastro, Ronda de Toledo, 7, obras de albañilería y carpinte­
ría, y primer Parque Incendios, obras de pintur.a.

Seroicio de guardas.—Taller de la Arganzuela y Velazquez, 
número 97.

Ordenanzas.—V,a la Brigada y obras.
Seroicios especiales.—Gwrúa de propios,
Madrid, 6 de septiembre de 1924.—P. A. del Arquitecto De­

cano. Pablo Aranda.
A Si/« tos despachados en la semana .

Segunda secdón del Interior
Licencias para construcciones de nueua plan la.~ -Mercedes, 20; 

San Germán, sin número, y Lérida, sin número.
Licencia para obras de ampliación.—Thóemee, 46.
Licencias para obras dy repirma y reparación.—Preciados, 24; 

Montera, 10; Mesonero Romanos, 22, y Arenal, 9.
Licencias para revoco.—Sen Onofre, 7; Mesonero Roma­

nos, 5, e Isíúriz, 5.
Licencias para colocar vallas.—Ayllón y Domínguez, 3 pro­

visional, y Arenal, 9.
Licencias para apertura de establecimientos.—lAay or, 20, sas­

tre sin géneros; Mayor, 50, sastrería; Pozo, 6, restorán; Ma­
yor, 44, limpiabotas; Jardines, 16, huevería al por maybr; Mon­
tera, 12, pastelería y fiambres; Carmen, 6 y 8, sastrería; Caba­
llero de Gracia, 7 y 9, ferretería; Valverde, 1 duplicado, huéspe­
des; Bravo Mari lio, 128, venta de relojes; Carmen, 4, peletería; 
Trujillos, 3, carbones y leñas; Hileras, 5, carbones y leñas, y 
Barcelona, 10, carbones y leñas.

Prtr/05,—Preciados, 26 duplicado, sobre derribo, y Almacén 
general de la Villa, presupuesto para obras de reparación.

Denuncias. — Mcalá, 21, del revoco; Hortaleza, 9, de obras sin 
licencia, y San Germán, 3, de edificación sin condiciones higié­
nicas.

Partes de dirección de obras. —Barco, 13,
Certificaciones de andamias.—Barco, 13; Carmen, 3; Malasa- 

ña, 23; Barcelona, 5; Valverde, 3; Cava de San Miguel, 9; Are­
nal, 19; Fuentes, 6; Mayor, 28; Preciados, 10, y Toledo, 18.

Reconocimientos, 28,
Madrid, 6 de septiembre de 1924.—El Arquitecto de la sec­

ción, P, A. Enrique PJitz y López.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 93,
Reconocimientos practicados, 70.
Madrid, 5 de septiembre de ¡824.-E l Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Arando. ■ '■
Quinta seeelón -

Licencias para obras de construcción.—Antonio López, 26; 
Comandante Fontanes, sin número; Felipe Díaz, sin número; 
Faustino Osorío, sin número; Francisco Calvo, sin nú ero; Ga­
liana, sin iiúmero; Genera) Ricardos, 35; Herminio Puertas, sin 
número; María del Carmen, sin número; Ramón Lujan, 47, y San 
y Antonio de Pádtia, sin número.

Licencias para obras cáncrsns.—Abades, 9 y 11, Almendro, 16, 
Amparo, 72 duplicado, revoco de fachada; Antonio Salvador, 
sin número, rasgar dos huecos de fachada; Antonio López, 23, 
revoco; Cava Baja, 15, reparar bajada de aguas; Colegiata, 13, 
pintar trozos de madera; Comandante Cinijeda, 19, ampliación; 
Duque de Alba, 15, colocar farola; Duque de Alba, 7, pialar por­
tada; Encomienda, 2, y Esgrima, 4, revoco; paseo de Extrema­
dura, 75, colocar cortaia; Qeaeral Ricardos, 28, pintar portada; 
Humilladero, 18, rellenar cueva; Paloma, 25, recalzo de traviesa; 
Ruda, 6, rasgar hueco de fachada, y Ventosa, 12, pintar portada.

Licencias para electromotores.—Duque de Alba, 7; Provisio­
nes, 12, y Ruda, 18.

Licencias pát a apertura de estahíecimtento.s.—TÚme^náio, 21, 
frutería; Amparo, 28, frutería; B., 17, descacho de pan; Cardenal 
Mendoza, 10 d u p l i c a d o , C a v a  Baja 4!, almoneda; Con­
cepción Rodríguez, 14, taberna; Rafael Salillas, 32, despacho de 
pan, y Santa Ana, 2, casquería.

Denuncias. — Amparo, 88, por Lilia de agua; Cabestreros, 1, y 
Tribulete, 3, por falta de agua e inodoros.

Cettificaclones de andamio.—Espada, 16; Mesón de Pare­
des, 79, y Oso, 23, . . . .

Varios.— Amparo Usera, sin número, comunicación partici­
pando colocación de cornisa.

Reconocimientos, 73.
Madrid, 5 de septiembre de 1924,—Por el Arquitecto de la sec­

ción, G. Pradal Gómez. . , .
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Tercera aeeelón del Ensanche

Confección de planos, 9.
Obras de nueva construcción, 1,
Expedientes de alquilar, 4.
Denuncias, 2.
Partes de estado de obras, 5.
Esíablecimieníos industriales, 2.
Vallar solares, 15.
Tira de cuerdas, I.
Obras menores, 2. '
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 37.
Consultas, 49.
Requerimientos, 17.
Madrid, 6 de septiembre de 1924.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en i a semana 

Ea el Cementerio de Kues- 
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las inanzanas 49, 50, 51 y 52 del 
cuartel 50.

En las obras de la Necrópolis

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos, muros y terraplén, entre ellos en el 

nuevo puente sobre el arroyo de la Elipa.
Instalaciones de distribución de aguas en el Cementerio 

viejo e instalación de la bomba para la elevación de agua en la 
casilla de exhumaciones.

En el Cementerio de la Patriarcal

Exhumación con traslado de tres urnas o columbarios y de 
restos de 2.665 cadáveres ni osario.

Preparación del osario y cubierta de restos generales. 
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de 3 expedientes.
Madrid, 5 de septiembre de 1924.—Por el Arquitecto munici­

pal, el Ayudante, Francisco Noguera.

S S C C l O N  F A C U L T A T I V A  DE  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías: Construcción de tabiques sencillos, guar­
necidos y blanqueos.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo.
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

ción y visitas a las obras.
Madrid, 6 de de septiembre 1924.—Por el Arquitecto munici­

pal de Propiedades, el Ayudante, Antonio Preciado.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Seroicios nrestados por e¡ Cuerpo de Roniberos en ios días 
del 28 de agosto ai 3 de septiembre de 1924

Día 28, Mesón de Paredes, 6, segundo; se recibió el aviso a 
las once y cinco minutos, y se terminó a las once y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Fernando el Católico, 26, primero; se recibió el aviso 
a las quince y veinticinco minutos, y se terminó a las quince y 
cincuenta minutos; motivó e! servicio el incendio de enseres de la 
cocina.

Día 28, San Lorenzo, 8, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y siete y cincuenta minutos, y se terminó a ias diez y ocho y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de tos papeles de un 
vasar.

Día 28, Teruel, 31, primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y quince minutos; motivó el servicio el desprenderse el cañizo del 
techo.

Dta 29, Toledo, 127, tercero; se recibió el aviso a las ocho y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3!, glorieta de Embajadores, 9, segundo; se recibió el 
aviso a las diez y siete y cincuenta y cinco minutos.ty se terminó 
a las diez y ocho y veinte minutos; motivó el servicio la misma 
causa qUe el anterior.

Dia31, Barco, 21, tercero; se recibió e! aviso a las diez y 
nueve y quince minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un trozo de carrera, un pie 
derecho y maderos de piso.

Día 1, Sandova!, 4, segundo; se recibió el aviso a las siete y 
cuarenta y cinco minutos, y «e terminó a las ocho y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Montesa, 6, solar; se recibió el aviso a las doce y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de una viga.

Día 1, Eguiluz, 6. tercero; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendiode hollín de chimenea.

Día 2, Albuquerque, 17, primero; se recibió el aviso a las once 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de maderos de piso.

Día 2, Bravo Muriilo, 191, bajo; se recibió el aviso a las diez 
seis y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cajón con 
películas.

Día 3, Mediodía Grande, 5, bajo; se recibió el avisó a las quince 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y diez 
minutos; motivó el servido el inflamarse un cacharro con gasolina.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem fd. por los 
Jefes de zona, 10; ídem id. por los Capataces, 8; tota!, 24.

Madrid, 4de septiembre de 1924.—El Arquitecto Director,/osé 
Monasterio,

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R i C O S  E I N D U S T R I A L E S

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
dias del 22 de agosto al 4 de septiembre de 1924.

Expedientes en que ha intervenido, 80; decretos del excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 10; ídem del exce­
lentísimo. Sr. Secretario general cumplimentados, 36; informes 
procedentes de la Junta Consultiva, 34; informes emitidos, SO; 
comunicaciones, 4; visitas de inspección de industrias, 26; ídem 
de id. de motores, 11 ; ídem de asee LSores,2; ídem de calderas, 9,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te Ibs citados días el arreglo de 123 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche. .

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria dei servido de 
timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de ¡a Cebada y 
de los Mosteases, reposición de lampar, s y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 10.229 lámparas alimentados por gas; 
desde las ocho y diez minutos de la tarde hasta las dos y setenta 
y cinco de la madrugada, 5.798, y desde las ocho y diez minutos 
de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco minutos de la ma­
drugada, 759 lámparas intensivas incandescentes deSObujías y 181 
lámparas intensivas alimentadas por flùido eléctrico.

Hasta ias dos de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
ios tranvías.

Madrid, 6 de septiembre de 1924. El Ingeniero Director, 
A. Soriano,
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T E N E N C I A S ^ E  A L C A L D I A
fuictoSf üísitas y comisos oeriñcados en los días dei í  al 8 de septiembre de ÌQ24

I D I S X R - I X O S

□ enuncias Ctoni Siipiilt CllSDlilll IlDiiiilik Contriit Hoíiilkl InilDii (1) LiIIdi riiitii Initinidit
TOTAl.Kft

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales........................... » íf 27 95 123 26 » > A 271

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........ 1 1 10 9 » » » 21

Por id, fd. de la ley del Desean-
so dotiiinicai...................... » y> y> )S> » » » » A A »

T o t a l ........................ » y> 28 96 133 35 T> » 292

Juicios
Multados............................ » » » n 96 128 24 A A A 259
Apercibidos.................... » » 1

1
» 5 6 » f> A 12

Sobreseídos....................... » » » » » 5 » A A 6
Al Juzgado niunicipaJ.......... D » lú » » y> A »
A! apremio........................... » » i*} » » » A » A
Suspendidos................... » » 14 •» » 21 A » » 35

TOí 'At____ » 27 96 133 56 A , » A 312
Importe de las imilias iinpuestas,

3.203pesecas.................... y> 89 1.490 1.234 390 » » A

(1) 1 /5//0S y sus Tíemias de comestibles, Embajadores, 10, por tener queso en malas condiciones, imítílizado 500 gramos, y Embajadores,
nur^ro ^I, por tener embutido en malas condiciones, inutilizado 500 gramos,

co/níí!os.-;-üespacho de pan, glorieta de las Pirámides, 1, por faltar 60 a 70 gramos en kilo de 1 i  decomisados: despacho de p*in. Ruda, 2, por faltar 50 a 60 
gramos en kilo de 5 decomisados; despacito de pan, Ruda, 13, por faltar *0 a 65 gramos en kilo de 5 decomisados; tahona, Esgrima, 12, por faltar 65 a »  
gramos en kilo de 5 decomisados; despacho de pan, Amparo, 46, por faltar 55 a 65 gramos en kilo de 5 decomisados; despacho de pan, Mesón de 
j^arenes, 7, por faltar 80 gramos en kilo de 5 decomisados; tahona, Mal donadas* 3. por faltar 55 a 60 gramos en kilo de 10 decomisados; despacho de pan 
dew ^ ' ^d faltar 55 a 70 gramos en kilo de 9 decomisados* y despacho de pan* Encomienda, 9, por faltar 80 gramos en kilo de 3

ABASTOS

Azúcar.—-Acaerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio da 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL  POR MAYOR Pesetas

Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de k i lo . , .......................................  0*65
Candeal, pieza de medio k ilo ................................ 0*33
De flama, pieza......................................................  O'IO

Blanquilla, los 100 kilogramos...............................  160

....... . 1*75
AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogram o...................

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR ___Pesetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gram os. 14 a 20

Carne.- -Acuerdo de la Junta Central de Abattos, 
de 24 de enero de 1924

Peset as

AL POR MENOR •

En todos los mercados, el kilo, según c lase ,.. 0*25 a 0*32

_ De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

De vaca, de primera clase....................................  4*50
De id., de segunda id............... .............................. 3*60
De id., de tercera id............................................... 1*80

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro ........................  2*10

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid», S. A ,, al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y  M E R C A D O  D E  G A N A D O S
Cotización de las terneras en el mercado de este establecimiento durante los dias 

___________________ que a continuación se indican _____

P R O C E D E N C IA U N ID A D

PRECIOS 
en e] día 1

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

n VFS\ ín d̂Oi VRfl s 4'fì? .vftn R j ‘R7 ,VíiF> fl
Idem................. 3'26 a 3‘fll 3‘ I5 a 3*80 3*50 a 3*91 3*69 a 4*02 3T9 B 3*31 , S'-í a 3*91
Idem................. 3‘Oía 3‘48 3'01 a 3'37 3 26 a 3*48 3*26 a 3*48 3*28 a 3*48 3*01 a 3*48
Idem............ .... 3'2G a 3'G9 3*26 a 3'G9 3'G9a 391 3'50a 4*r2 3'G9a 3 91 3*28 8 3*89
Idem................. 2‘39a 2B3 2‘39a e'Gl 272 a 2 03 2*61 a 3*04 2*72 a 2*93 2*39 a 2*83

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre les días del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1S24

OIA X 7 I>1A Sg I»IA

I T O S Di  fiiQlUi D i  llor Dg lujo D* íunLlli Dg tlot Dg 1d]o Da UmUla D i  ilQr Dg lojg

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

4 5C0 3 200 4.100 3.700 3,600 4,400 3,900 3.400 4.610
12.500 8.300 i ü . m 12.470 9.410 6.720 12.700 2.;oo 6.040

Chamberí.. « ► « ...........» ■ * * 16.704 9 537 3 043 18.704 9.537 3.143 16.7n1 9 537 3.013
219. 0 90 030 6 930 24,800 20.100 6.100 95.000 2Ì.D00 6,4Ki

Congreso r *.............. ..... 10 935 6,974 10 742 6.9Í0 ■ 10.745 6 985
Hospital...... ................... 9.067 1.580 5.260 9.ks 1.475 5 287 9-46Í L540 5.460

13.398 2.751 3 157 13 495 2.670 3 2l>6 13.465 9,910 3 187
Latina ». * 1 20.659 2.365 1 20.660 2 410 > 20 595 9 396
Palacio,........... .............. 12.285 2.260 3.566 12.260 8.262 3.560 19 958 2.96! 3.562
Universidad.............. ....... * 92.907 8.909 * 22 898 8 897 > 22.914 8.914

TorAU ............................................. 93.331 96.122 49 204 09.724 98 354 49 593 93 409 96 999 50 587

I>lr% 30 U lA  31 ■ > IA  1 l »IA «

l>lHTÍIITOH Df fimllii Di ttor Dg lila Dg Itmllli Da fiar Dg Irlo Dg fimlltg Dg flor Da Lujo lig iginlll'g Dg flor Dg lg]g

KU.OB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS ' KII.OS

Centro............................. .4.200 3.3 0 1.200 4 100 4.500 3.5G0 4.300 3.700 4.601 3.600 3 500 3. TOO
Hospicio......... ................ 12.720 2.400 6.340 12.720 2 400 6.340 13.600 2 270 6 310 12.620 2.948 6 300
Chnmberi. ...................... 10 7f:4 9.537 3 043 16 704 9 537 3.043 16.794 9.537 3 943 16.7C4 9 557 3.143
Buenavlsta ..................... 20.000 21.000 5.300 26.100 20 600 5 300 96.000 20 500 saco 25 5t'U Í0 4U0 5.500
Congreso.................. . f . 10 705 7,028 1 10.610 7 i42 > 10 600 7.136 i 10 80! 7.270
Hospital........................... 9.535 L65J 5 275 9 17Ó 1.715 5 315 9.880 1,720 5 325 9.315 1 590 5 340
inclusa............................. 13.475 2 842 3 088 13.430 2 771 3.172 13.640 2.749 3.14! 13.662 2.699 3.170
Lntina............ .................. ■ 20.646 2 300 • 20.585 2 328 t 20 610 2.310 > 90.660 2,32 i
Palacio............................. 12.256 2 258 3.E6I 12 254 2,359 3 564 19.257 2 280 3 563 12.859 2.257 3,565
Universidad...................... * 92.930 8.906 » 92 904 8 904 * 22 900 8.924 • 29.909 8.909

T orse ............. 95.890 97.960 49 111 94.168 97 881 48.6L8 94 781 96.846 50 152 93 660 95 094 49.192

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, durante los dias del 26 de agosto al 1 de sepíienibre de 1924

B S P S C IK S

Merluza...........  ..
Bestigus......... —
Sardinas ................
Idem parroclia.......
Pescadilla gorda,
G alos....................
Angulas.................
Atún o bon ito-----
Bacalao (abadejo).
Calamares............
Congrio.................
Corvina.................
Dentdn y dorada , ,.
Es cachos...............
Lenguados............
Lubina....................
Mero.....................
Pajeles...................
Pescadilla lina.......
itape.....................
Itndabiiltos............
Salmón.......... .......
Salmonetes............
Toldas............... ...
Truchas..................
Boquerones fritos,.
Voladores.............
Panchos.................
Castañeta..............
Palometa................
Sardinas de tabal... 
Anguilas.................

UNIDAD

K j io g ra  m u ......
' Idem........... ...
1 Idem........... ..

idem........: . , ,
I d em..............
Idem.............. .

' Ki) gramos ___
Kjlogramo.......

' 1 dem................
I deni................
Idem................
1 dem................
i dem................
1 dem................
1 dem................

Idem................
1 de m..............
I dem................
1 dem................
1 dem................
idem ................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem.................
Idem.................
idem.................
Idem.................

PRECiOE 
en el día 26

Pesetas

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

PRECIOS 
en el din 99

Pesetas

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas

PRECIOS 
en el dia t

Pesetas

2'63 2‘66 970 2 5Ü 270 2*9,1 2*81
2‘10 2 2‘05 P80 2*25 1*91
190 1'90 1‘80' P85 P9' 1*90 1*93

] 90 roo " 1 90 ’ P80 ’ P80 PEO ’ 1'80
1‘7U 1‘60 ! ‘60 P60 P6U 1*70 1*70

2‘40 ' 2 4: ' 9'3Ü ' 2‘3I 2*40 2'60 ’ 2*91
8 10 ■2 P90 P8'J 1*90 2*40 2* ID
5-35 5'10 Ó 5 5 5*10
27.1 2 95 2‘90 290 290 291 2*90
3‘25 3“J5 3 2'9.1 2‘9il t e
P7U P7Ü . 1'5S 1 5! * ■ >

6'35 ’ 6‘35 " 6‘3.5 ’ G3i ’ 6 ’ 6 ,5*80
, 47.5 475 4'7b 4'50 1 4

4'75 4'75 , 4'tO 4T)Ü 4‘íO 4 4
3'30 ■ 3'3u 3'IU 3 3 3 3
1‘7(> 1'60 1-50 l'5:l 1 5) 1*5) >
2 !0 2‘ itl 2‘ I0 210 9‘ IU ■ 2*25 2'25

*

6'75 575 ’ 575 575 5‘50 ’ 5
»

5*25

. ■ » • 10 ’ 10 ' 9

P20 l'2J ' l '2d ’ 1'20 P20 1*20 1*20
• « PIO I 1 >
1 , A > >

2'3Ü 2'30 2‘30 2‘3Ü 2‘30 ■ 9130 , , 2*30
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a s p ü c i a s U N ID AD
PRECIOS 
en el dia 2 3

PRECiÜS^ 
en el din 27

PRECIOS 
en el día 28

PREClüS 
en el dia 29

PRECIUS 1 
en el día 30

PRECIOS 
en e! día 31

PRECIOS 
en el dfa t

Pesetas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Kilogram o...... > > > t
] dem ,, i .,, s. E. E • * k k k

Jb*^arlsooa
Kilogramo....... 3'30 > > .1*00 3‘70

2'SOAlmejas,...-^ . i ...............
2*40 2'5D 2*40

»
2*35 2*50

Pieza kAvieiras ... .................................... k * k » *Ostras de primera,............. *............. • 1 1Ostras de segunda. . .................... k > k *
Kilogram o...... k . > 4 i

n 11 11 11*50 11*50 12 12*75Langostinos. ..........................
7 8 s B 9 B 8Lingo*^tQ *' ’ ' j j t > k k ■ k

g 9 9 6*50 6*50 6*50 4
3 3 3 3 3 k J

1 * ) i * » ■

• B » i ■ • * p
' k > k k

'

• t k > > 1
Kilogremo. . . . 5 5 5 5 5 5 , 5

k • > k

k k * > •
i \ < > * >

Boquerones fritos. ........................... . 10C gramos....... 1 » t k •

M E R C A D O  D E  LA C E B A D A

Relación de precios de artícu los de consuma en Madrid, durante los dias del 28 de agosta al 3 de septiembre de 1924

S S P S C IE S

Acerolas...............................
Albárlcoques..........; .............
Albarlcoquesde la tierra....
Avellanas.............................
Batatas................................
Brevas.................................
Camuesas.............................
Castañas...............................
Cerezas................................
Ciraelas.. ..........................
Ciruelas C laudias.......... ■
Chirimoyas...........................
Fresón ...............................
Fresqiiilias..................... ■
Granadas......  ....................
Granadas de E lch e .............
Guindas de la tierra- ........
Higos....................................
Higos chumbos....................
Kaquis.................................
Limas....................................
Limones ..............................
Mandarinas ........................
Mandarinas...........................
Manzanas.............................
Manzana reineta................. .
Manzanas verde doncella...
Melocotones.................  ...
Melocotones de la tierra. ..
Melones...............................
Membrillos— ..............  -..
Mollares........ ......... ..........
Naranjas de Valencia..........
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de Orlhuela.........
Nísperos...........................  .
Nueces ...............................
Peras., ...............................
Peras de agua.....................
Picotas.................................
Piñones... ..........................
Plátanos..............................
Sandías......................... —
Uvas de albilto....................
Uvas de Moscatel................
Uvas de la tierra.................
Uvas de V ¡11 anueva............

'VerS.’u.raB
Acelgas..............................
Ajos....................................
Alcachofas...........................
Apio........... ........................
Berenjenas..........................
Bruselas ..............................
Calabazas............................
Calabacines........................
Cardillos.............................
Cardos........ . ...................
Cebollas..............................
Cebolletas...........................
Coliflor...............................
Coliflor de la tierra ...........
ChirlvÍBB............................

UNIDAD

PHECIOS 
el en din 2S

Pesetas

tCIloKranio___
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
I dem...............
idem...............
I dem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
1 dem...............
Idem...............
I dem...............
I dem...............
I dem...............
Idem..............
1 dem...............
Id em ...............
S era ...............
Idem...............
Caja.............. .
C ien to .. . . . . .
K ltogram o...
idem ............. .
idem ............. .
Idem..............
Id em ......... '
Idem..............
Idem.............
Id e m .'........
Ciento...........
Idem...............
Idem..............
Kilogramo .. i
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Huacal..........
Kllogramo... ■
Idem..............
Idem.............
Idem.............
idem .............

M anojo............
K ilogram o.......
Docena............
M anojo............
Docena.............
K ilogram o......
P ie z a ...............
D ocena............
K ilog ra m o ... .
D ocena...........
K ilogram o.......
Cuatro manojos.
D ocen a ...........
Idem..................
Kllogramo......

PHECIOS 
en el dia 29

PeseluE

0‘ao a 0‘40 
O'áOa G‘55

0'2C a 0‘4C 
Ü‘35 a 0‘ tü

25 a 35 

0'25a’ 0'6C 

0‘60a* IMO

0'25 a 0*50 0*20
0*50 a 0*70 0'50

0'20
0'40

PliEClÜS 
en el día 30

Peselus

0-40 0'20
0*511 0'40

0*25
0*35

0*45
0*40

0*40
0‘70

0'50 a 0'65 0*50 a 0*60

0*20
0'2i

0*40
0*59

0*40
0*35

PHECIOS 
en el din 31

Pesetas

0*60 a O'BO 
0*25 a 0'40 
C*40a 0'50

0*30 a 0*50

,1*50 a 0*70 
0*20 a 0*40 
0*30 a 0*40

0*30 a 0*50

0*25 a 0*50

0*50 a 0*70 
0*60 8 CEO 
0*25 a 0*35 
0*35 a 0*45

0*25 a 0*40 
0‘f>5a O'BO

0*20 a

PRECIOS 
en el día 1

PeseluB

0*20 a 
0*40 a

0*20
0*35

0*40
t*50

PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas

C‘20a 
P'40 a

0*40 I C'20 
0*10 0*35

0*10
D'50

0*40
0*40

0*25 a 0*50 0 '^  a 0*5C

0*55 a 0*05 0*55 a 0*60
0*au a 0*75 i 0*60 a 075
0*25 a 0*35 
0*40 a 0*45

0*35 a 0*40

0*25 a 0*35 
0*35 a 0*40

0*25 a 0*40

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

0*20 
0*35 a

0*20 
0 30 a

0*40
0*45

0*35
0*40

0‘iBa 0*70

0*50 a 0*55 
O'eOa 0*70 
0*20 a 0*35 
0*30 a 0*40

0*30 a 0*50
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atspffcias

Escarola.....................
Espárragos trigaeros. 
Espárragos de jardín,.
Espinacas .................
Quiaantea de Levante. 
Habas........................

Íudfas.........................
udlas de La Qranja

.echagas...................
Lombardas .. ............
Patatas holandesas.,, 
Patatas Valencianas.,
Patatas blancas........
Patatas rosa...............
Pepinos.....................
Pimle itos colorados ..
Pimientos verdes........
Remolacha..................
Repollo de Levante...
Repollo de la tierra___
Tirabeques.................
Tomates.....................
Tomates de la tierra... 
Zanahorias.................

1 PHECKIS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en él día 28 en el dia 20 en el día 30 en el día 31 en el día 1 en el día 2 en el día 3

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

175 1. a 1 a P50 1 a 1‘50 1‘50 1 a 1'50 
»P

Manojo............. ■ i •
•

>
*

> t

■ t » s

0'25 a P'55 0*25 a 0'50 0'23a ü‘^ > 0'20 a C'55 0'20a O'óO 0‘2Ca 0'B5
t > •

070 e 9‘5tJ 0*70 a 9‘5C 0'70a 2'50 B 070 a 2‘25 Ü'75 a 2'K 070 a 2'50
> • •

líUo.................. 0'39 a Ü*35 0'33a 0'35 

0*28 a 0̂ 29

> 0‘3'2 a O'Jñ C‘32 a 0’35 C‘29
1 dem...............

0*27 a 0'29 0'28a’ 0*29
a
• 0‘28a 0‘29 0'97 a 0‘20 0'28a’ 0‘B9

0'28 a 029 0'2S a O'EO 0'28 a 0'29 t 078 a Ü'29 Ú‘23a i)'29 0'28a 0'29
* > 0‘15 a Ü'2J O'IB a l)'2b 0'15a 0'20

16 4 a m 4 a 15 » 4 a 17 4'50 a 17 4 a 16
2 a 7

075
3  B 7 2‘50a 7 

Ü‘40a 0'80
• 2 a 

0̂ 40 u
7 2 a 7 2 a 6

0'40 a 0‘40a 0‘70 0'70 Ü‘40a O'SO 0'40 a 070
t P > • *

2 d S 2 a 7 2 a 8 2‘50a 8 2'50a 8 2 a 7
Kilogramo. ....... >

>
0‘20

•
0'23

•
•

O'IO a 0’20 0'12 a C‘20 O'lOa 0‘20 O'lOa O'IO a O'lOa 0*20
ídem ................. P‘R0 a 0'80 O'GO a 0'8') 0'60a 0‘80 0'6U a P'BO D'30 a 0‘80 0*60 a 0‘80

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S F B C IB S

O kx*

Uoiietos............
ChOCllHB.................
Qanios...................
(nbalt...................
Liebres............. . ■
Pdlaros.................
Palominos...........
Perdices...............
Pichones v ivos .. . .  
Pichones muertos

nslliuns.-.
Pa tos .......
Psvos........
Pollancns.,. 
Pollos . . . .

U m O m

De ChsHIIh ... ..
De O sllcla .........
De Murcia.........
De  M a r r n e c n s ...
Moros (cámaras).

Al'nejas........
AnSuilas----
Atún..........
Bacalao........
Resiigos......
Bonito..........
Boquerones, 
Calamares... 
Caracoles.. • ■
Cigalas........
Congrio.. •.
Corvina........
Chicharro... 
Dentones. ...
Espadín........
(fa ltos.........
Gambas......
Gato............
Lacha ........
Langostas...
Langostinos.
Lenguados...
Lub ina ........ .
Marrajo.....
Megillones..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

eii el dla 27 en el dia 28 en el din 29 eii el día 30 en el din 31 eii el 1
U N ID A D - — - - -

Pesetas Pesetas Pesetas PeseluE Pesetas Pesetas

P a r ................. 6 a 7'50 B‘50a 7‘50 
•

6 a 7'50 6'25a 7*50 6*59 a 8 6‘SOa 8
k • k

Kllograino...... t P *

>
p P

P

k k

• k
Cuerda de 4..,. • k k P

1

Ciierda rte 4 .. > * 1

tins. *........... 6 a 7 6 a 7‘50 6 a 7 5 a 6'50 • 6 a 7*50
P k

10 a <2 
6 a 8 
4 a 5

10 a 15 1 *
5*50 a 7 
3‘75a 5

20‘30 a 29‘50 
20 a 21 
23 a 93'50

6 a 8 
4- R ñ

6 R 7 1 6 a 8
4 a 5 > 5 a 6

90'50 a 22'GO 
19‘50 n 21'50 
23*50 a 24

2C*50 n 53 90* 50 a 23 * 20*50 a 23
19 a 20*50 
23 a 23*50 
IS a m'KJ

19 H 25*50 k 19 a 23
Idem............... . 22'50 s 23'50 

18 a lO'BD
P 23*50 a ‘24 

18 a 19 50
k

idem................ 18'50 a :0‘5O I8'50 p

Kilugramu--------- 175 a 3‘90 9 a 2*7S 2 2'25a 3'50 2'95 a 3 1*50 a 2*75
2*25 t P *

idem................ t ‘  ■ k
175 ’
1*75 a 2*25Idem ............... 1'75

l'75a 9 
l'90a 2'40 
l'25a 1‘50 
4‘75

t'75a 2‘2fl l'75a 2'25 2 a’  2'25 l'T5a’  2*95
1*75 a 2 2'25a 2'50 2*25 a 2*75 2 a 2‘50 2 a 2'25
0*65 a 1'20 1 a 1'25 1*30 a 1*40 k *

4‘75 a 5 475 a 6 4*50 a 5 4‘50 4*50 a 5
k k * k

2 a 3 
2 a 3'50

2'25 > k >

1*73 a 2*602 a 3‘50 2 a 3 3 a 3'50
k > 1 k 3'S5

O'HO• k 0'70s 0*00 >

k k » ■ *

0'6G t » k

1*50 a 9 
4 e 5*50 
0*60

V50 a rSO I'BOa 2*25 1*25 a 1*65 1*30 a 1*75 1*60 a 175
3 a 6 2'50a 3‘50 4 a 5'50 4 a 5
0'73 0'80 0‘35 a 0*50 O'lOa 0‘60 P

t k

7 a 9 
15 a 15*50

>

9 a 13 3 a 12 11 a 13 B‘50 a ID 3 a 7 
13
6 a  7*50 
4'50a a

15
4̂ 50 a 6*50

25 20 a 22
4*50 a S'BO 6*50 a 7 G'50 6 a 8'50

6 9 » 5'50 tí 6 
PS5 a 1*75» 0*50 * I '^ a  1'75

O'lOa 0*50
.  ide in ................ * k k k ■

PHECIOS 
eii el día 2

Pesetas

a 7‘50

6 a 7

6 a S
i  a B

2a’2B a 23 
19 a22'25
23‘cO B 24'50 
18‘5Ü a 1B‘5Í)

1 a 3'ñO

2'50
2‘25a 2'50

2‘50a 3*50 
2'5C

175 a 2'25

It
18
5 a G‘50
6 a 8
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ESPECIES

Merlina----
Mero...........
Paieles........
Panchos
Parrocha.-...
Peces .........
percebes —  
PescadiJIaa. 
Pez capada ■ 
(juisqaillas.
Raue...........
Raya...........
Rodaballos.
Salmón......
Salmonetes. 
Sardinas —
T ruoli as......
Voladores...

£lBOa1oaoHe>
De atdn.................................
De besiiso................ ..........
De bonito..............................
De pescadillas......................
De sardinas...........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 27 en el die 28 en el dia 29 en e1 die 30 en el dia 31 en el dfa 1 en et dia 2

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Kitogramn....... 1*75 a 2*50 9 a 2*50 2*50 a 3 2*75 a 3*50 1*25 a 2*40 1*75 a 2*50 1*75 a 3
4 H 5 4*50 k 4 a 4*50 4 a 4*50 4 B 5Idem................. 1*75 a 2*25 » t • ydoIdem................

Idem.................
1*25 a 1*50 s • k 1*25 a 1*50 k

Id em ................ I'25a 2 1*15 a 1*50 1*50 ( 1*50 a 2 i ‘75 a 2*25Idem............... . , »
Idem.................
Idem.................

O SO a 2
t 1 a 1*60 l ‘6Üa 2 1*25 a 2 1*75 a 9*25 1*40 a 2 1*75 a 9‘25

Idem................. » > 4'50 2*50 J

Idem.................. 1*50 a 2*25 1*80 a 2*43 1*25 a 2 1*50 a 1*75 1*75 a 2 2*25
Idem................. 0*60 0*70 C'SCa 0*60 3*65 a
Idem................. • 3 a 4 • J k k 6 a 7
Idem................. N • > t

FI g ñ'FÁO
Idem................. 1*50 a 9*15 1*50 a 2 1*75 a 2 1*75 a 2*25 1*65 a 2*15 i*6o a 2*25 2 a 2*50
Idem................. * n 12 10 10 •

I d e m . , »
* * * > •

Barril............... » k s k

Idem................. » » * S k > >

Idem................. ioo a 110 100 a 110 110 a 115 • É 100 a no 100 a 120
Idem................. ■ k 1 • > k

Idem ............................... * » , * k k k k

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Aceite............
Aceitunas. ••• 
Aguardientes.
A Daifa...........
Alcohol.........
Algarrobas....
Arroz..............
Avena............
Azúcar...........
:1a cal a o..........

Oarbones... .

'lames Creacas..J

Carnes saladas

Cebada.... 
Centeno... 
llHrbanzoe.

\ 1U
i C-U'

Cok......................
Mineral................
Vegeta!................
Carnero...............
Cordero...............
Cerdo...................
Ternern...............
Vaca de primera.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera...
Chorizos..............
amón...................
o c liio ................

De centeno.
y De maíz .

Harinas............. '  De trigo, al detall.
i De Idem , a 1 por

mayor...............
Huevos...............................................
labúa..................................................
judias.................................................
i.eche.................................................
Lentejas.............................................
Leña de encina...................................
Maiz..................................................
Manteca de vaca...............................

¡
Candeal de flor..
Libreta.................

Panecillo balo___
Idem de h ito ........
Idem de víena......

Pata............................ ...........
Pastas de sopa..................................
i'stataa nuevas.................................
Petróleo................. ..........................
Pimientos en conserv a.....................

I De b o ls ...............
l Gruyère...............

Quesos...............' Manchego............
I Parma..................

Roquefort...........
Sal........................... ; .......................
Salvados............................................

............! Enace^îe■.:■.;::;::
Tomates ert conserva * « ,. .* .* .* * ,* » .  
Trigo..................................................
Vinos................. t ...............} T intos.................
Vinagre..................... ......................

U N ID A D

PRECIOS 
en el din I

Pesetas

PRECIÜS 
eii el dfa 2

Pesetas

PRECIOS 
en e! día 3

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 4

Pesetas

PRECIOS 
eii el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el día 6

Peselaa

L itro ................. n o  a 2*50 l 'K a  2*50 1*10 a 2*50 n o  a 2*50 n o  a 2*50 n o  a 2*50K ilogram o....... 0*80 a 2*40 0*90 a 2*40 0*90 a 9*40 0*90 a 2*4C 0*90 a 2*40 0*90 a 9*40L itro ................. 1*75 a 4 1 ‘75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4
Quinta] métrico. 24 a 26 24 a 96 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26
L itro ................. 1*80 a 4*50 l-‘80a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4‘,50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50
Quintal métrico 37 8 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
K ilogram o....... 0*80 a 1*40 0*80 8 ]*4U 0*80 a !*40 0*80 a 1*40 0*80 a !*40 0*80 a 1*40
Quintal mélrico 95 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28 

1*75 a 2*40
25 a 28 35 a 28

jillogram o ... 1*75 a 2*40 l'75a 2 40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40
i de III................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
40 kilogranioB.. 5 5 5 5 5 5
Id em ................ 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4‘8Üa 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 6*80
Idem ................. 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*60 

2*75 a 4*60
10 a 10*80

in togram o....... 2*75 a 4*50 2*75 a 4*50 2*75 a 4*50 2*76 a 4*60 2*75 a 4*50
1 dem................. « • > > k t
Idem................. 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 

2*75 a 7*50
2 a 7 2 3 ?

275 a 7‘601 deiii................. 9‘TOa 7*50 2*75 a 7*50 2*75 a 7*50 2*75 a 7*60
1 dem................. 4*50 4*50

3*60
4*50 4*50 4*50 4-50

Idem................. 3*60 3*60 3*86 360 3*00
1 dem................. 1*80 1*80 l'BO 1*80 1*80 1*80
Idem ................. 5 B 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a io
Idem ................. 5*50 a IS 

3*50 a 4
5*50 a 15 5*50 a 15 6*50 a 15 5*.30 a 16 5*50 a 15

1 dem................. 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4
(ju iiit» 1 Hiél rico 37 a 30 97 a30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a30
1 dem................. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 

1 a 2*5CK ilogram o....... 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50
Idem................. 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60 0*60
Idem................. 1 1 1 1 1 1
Idem................. 0*80 a 1*20 O'BOa 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

Qulntalmétrico 53 a 90 53 a 90 ó3 a 90 
‘2*60 a 4

53 a90 53 a 90 53 b 90
Docena............. 2*60 a 4 2*60 a 4 2*69 a 4 9*60 a 4 2*60 a 4
K ilogram o....... 1 a 2 1 a 2 t a s

1*20 B 1*00
1 a 2 1 a 2

Idem ................. 1*23 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 l'20a 1*80 
O'GOa 0*80L itro ................. 0‘60a 0*B0 

0*90 a 1*40
0*60 a 0*80 
C'BOa 1*40

0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80
K ilogram o....... C'BOa 1*40 0*90 a 1*40 0'90a l'4C 0*90 a 1*40
Quintal métrico 8 ñ 15 

0'45 a 0'60
8 a 15 8 a 15 

0*45 a 0*60
8 a 15 8 a 15 8 a 15

lu logra in o ....... 0*43 a 0*60 0*45 a 0*00 0*45 a 0*60 0*45 a 0*00
1 dem................. 6 a 10 0 a 10 a ‘0 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Idem.................. 0*85 0*65 0*65 0*65 0*65 0*65
500 gramos . . . . 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
P ie za ................. 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO
Idem.................. 0*12 0*12 0*12 0*19 0*12 0*12
Idem ................. 0‘ 12 0*12 0*12 0*12 0*12 0*12
Quintal métrico 10 10 lü 10 10 10
K ilogram o....... 0*35 a 9*40 0*35 a 2*40 0*35 a 9*40 

0*25 a 0*33
0*35 a 2*40 0*35 a 2*40 0*35 a 2*40

Idem.................. 0*95 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35
L itro ................. 0*60 a 1 0*60 a I 0*60 B 1 0*60 a 1 0*00 a 1 0*60 a 1
L a ta .................. 0*60 a 1 0*50 a 1 C*50a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1
ICilogramo........ 7 a 9 7 a 0 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
i dem.................. 6 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
ídem .................. 6 6 6 6 6 6
1 dem.................. 14 a is 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
1 dem.................. 10 a 14 10 a 14 10 a U 10 a 14 10 a 14 10 a 14
Idem .................. 0*15 a 0‘IS 0*15 a 0*25 0'l5a 6'25 0*15 H 0*25 0*16 a 0*35 0*15 a 0*2b
Quintal métrico 28 a 39 28 a 39 28 a 32 98 a 32 28 32 28 a 32
K ilo g ra m o ....... 1*80 a 2 1*80 a 2 

0*35 a 3*50
1*80 a 2 
C'M a .3*56

1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2
LntR . ■. * ........ . 0*35 a 3*.50 0*35 a 3*50 0*35 a 3*5'l 0*35 a 3*50
Idem .................. 0*35 a 3*95 0*35 a 3*25 0*35 a 3*23 C'35a 3*25 0*35 a 3'25 0*35 a 3*25'
Quintal métrico 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 R 50 48 a 50 48 n 50
L itro ................ 0*70 a 0*90 0*70 a 6*90 6*70 B 0*90 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90

0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 9*60 a 0*90 0*00 a 0*90 0*00 a 0*90
Idem ................ 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 B 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

t'lOa 2'50
0 90 a 2‘40 
i'75 a 4

24 a £6 
I'SOa 4*30

37 a 45 
0‘80a 1'40

25 a 28 
l ‘75a 2'40 
2 a 3
5
4'80a 5'gO 

10 a 10'80 
O^Ra 4‘50 

»
2 a 7 
2‘75a 7'fO 
4'50 
3‘60 
l'BO
5 a 10 
ñ‘5D a 15 
3‘50a 4

27 a 30 
30 a 40
1 a 2’5D 
0*60
f
o'BOa rao

63 a Bd 
2‘60s 4

l‘20a rso
0<e0 a D'80 
0*90 0 1*40 
8 a 15 
0‘45a 0‘60
6 a 10 
0'65 
0'33 0‘ 10 0‘12 
0‘ IB10
0‘35a 2'40 
0'25e 0*35 
0*60 a I 
0*50 a 1
7 a 9
8 a 9 
6

¡4 a 15 
10 a 14 
0*15 a o*æ

28 a 32 
1*80 a 2 
0*35 a 3*50 
0*35 a 3*26

48 a 60 
0*70 a 0*90 
0'6C a 0*90 
0*40 a 0*50




